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Madrid, trim estre........................  5 ptas.
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ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS 

Plaza da la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al Itustrisimo se­
ñor Secretario del Ayuntamiento de Madrid

P U B L I C A  L O S  S A B A D O S

' ;

S U M A R I O
CoMiBiúN Municipal Fekmahente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en aegiinda convocatoria el 28 de febrero de 1941. 
Distribuciones de fondos por cuenta de los presupuestos del 
Interior y dei Ensanche para el presente mes de marzo.

S ecretaria: Montepío de Empleados del Ayuntamiento de Madrid: 
Sesión celebrada por la Comisión Ejecutiva el día 3 de febre­
ro.—Concurso para proveer cien plazas de Guardias de Poli­
cía Urbana,—Anuncios de suplemento de crédito, y referentes 
a las Ordenanzas municipales.—Subasta para contratar las 
obras de desperfectos en el Matadero Municipal.—Subasta y 
concursos pendientes de celebración.

Intervención: Anuncios señalando la fecha para reciamaciones so­
bre la matricula de ios derechos y tasas que se indican, y de la 
cobranza voluntaria del arbitrio sobre vallaj en la vía pública.

Connisión Municipal Permanente
S esión  ordinaria celebrada en seounda  convocato­

ria EL DfA 28 DE FEBRERO DE 1941 .—Bxttacto.—Presidéii- 
da del excelentísimo señor Alcaide, D, Alberto de Alcocer y 
Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escri- 
vú de Remaní, Ossorio Arévalo, Falcó y Alvarez de Toledo, 
Gómez Sanz, Iradicr, Rojas Ordóñez, Garcerán, Olmedo y 
Melgar, y el Sr, Palaa, en sustitución delSr. Navarro Morenés.

Se abrió la sesión a las doce de la mañana, siendo aproba­
da^! acta de la anterior. ,

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficÍD

SOBRE LA MESA
Acuerdos: 1." Aprobar una moción déla  Alcaldía Pre­

sidencia, fecha 14 del corriente, en la que propone ¡a adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en 
cuenta la petición deducida por una representación de funcio­
narios municipales, encaminada a constituir un Economato con 
destino at suministro a sus asociados de los artículos más in­
dispensables y en las condiciones económicas más favorables, 
y por estimar dicha Alcaldía justa la indicada petición:

Primero. Que se autorice a los funcionarios y obreros 
municipales para que puedan constituir, con sujeción a tas dis­
posiciones legaiesvel Economato o Economatos que sean ne-, 
cesarlos si estimaran ¡a conveniencia de establecer una divi-' 
sión del personal municipal para facilitarla gestión, que pudiera 
resultar entorpecida por et número de asociados; y

Segundo. Que se autorice a !a Alcaldía para que designe 
un señor Regidor que presida la Junta que ha de regir d  Eco­
nomato, o dos si fuera éste el número de los que hubieran de 
constituirse. .

. DE NUEVO DESPACHO

2. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
20 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Ingeniero Jefe de Talleres, le informado por la 
Secretaría Especial y lo dispuesto en reorganización de 
Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento a favor de 
los Operarios de dicha dependencia, ya depurados, D. Agustín 
Pérez Cabiedas, D. Ignacio García González, D. Aveliuo 
González Pérez, D. José Alonso Flamenco, D. Meütón Silva 
Ortiz, D. Quiterio Galán Frey, D. Emilio Carmona García, 
D. Ensebio Suárez Molina y Ü. Mariano Peñalver Yepes de 
un cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta el primero, 
quinlo y sexto, y de 0,75 pesetas los restantes, y a partir det 
día 31 de enero de 1940 el primefo; de! 6 de abril de 1939, el 
segundo; de 1 de enero de dicho año, el tercero; de 15 de oc­
tubre de 1938, el cuarto, y del 10 de abril, 29 de marzo y Í3 
del mismo mes, tos restantes, y sii abono a los interesados en 
la siguiente forma: desde el dia t de abril de 1939, ■ los que lo 
han cumplido con anterioridad a dicha fecha (quedando pen­
diente el abono de los atrasos anteriores de !o que en su día 
acuerde con carácter general el Ayuntamiento), y desde la fe­
cha de su vencimiento, a los que lo han cumplido con posterio­
ridad al 1 de abril de 1939, ■

3. “ Aprobar tm decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Jefe del Negociado de Arbitrios, !o informado por 
la Secretaría Especial y To dispuesto en la reorganización de 
Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento a favor de 
los Vigilantes de Arbitrios, ya depurados, D. Gonzalo Quin­
tero López, D. Agustín Martínez Cubedo, D, Félix Esteban 
Vicente, D. Enrique Campos Hernández, D, Joaquín Carde­
nal Dehesa, D, Miguel Cano Martínez, D. Angel Dié^iez 
Herrero, D. Antonio Santa Cruz Tierno, D. Ensebio Ruiz 
Fernández, D. Lucio Gómez Aiovera, D. José Tamargo 
Conde y D. José Recio Mateos de- un cuatrienio vencido, en 
la cuantía de una peseta y a partir de 8 de abril de 1938 el 
primero; de 5 de marzo del mismo año, el segundo; de 19 de 
diciembre de 1939, e! tercero; de 31 de mayo de 1940, el 
cuarto; de 5 de abril de 1939, el quinto; de 10 de octubre de 
dicho año, el sexto; de 1 de noviembre de 1938, el séptimo; 
de 14 de noviembre de 1939, el octavo; de 30 de enero de 1939, 
el noveno; de 24 de febrero de dicho año, el décimo; de 3,0 de 
mayo de 1938, el décimoprimero, y de 20 de octubre de 1939, 
el último, y su abono a los interesados en la misma forma que 
se determina para el anterior; bien entendido que el aumento 
general de 2,50 pesetas que se incluye a los interesados en el 
jornal que pasan a percibir sef Jes abonará únicamente desde 
el 1 de enero del corriente año.

4. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Vtas Públicas, 
lo informado por la Secretarla Especial y lo dispuesto en la 
reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el recono­
cimiento y abono a favor de los Operarios de dicho ServiciOj



94 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

ya depurados; D, José María Parra Esteso, D. Calixto Ber­
mejo de la Torre y D, Domingo Díaz Arispe de mi cuatrienio 
vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir ios tres de 
1 de mayo de 1939; haciéndose constar en este caso lo mismo 
que en el anterior en cuanto al aumento de 2,50 pesetas.

5, “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Inspector Jefe de! Cuerpo de Policía Urbana, 
lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la 
reorganización de Servicios, el reconocimiento y abonó a favor 
de los Guardias de dicho Cuerpo, ya depurados, D. Jerónimo 
Marchámalo Centenera, D, Juan Pérez Martínez, D. Lorenzo 
Alonso Pastrana, D. Lorenzo Díaz Avila, D. Pablo $ánche^ 
Rodríguez, D. Alfonso Aréjula San Andrés, D. Félix Hipólito 
Serrano y D. Mariano Altozano Martín de un cuatrienio ven­
cido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir dei 26, 1, 16, 24, 
24 y 26 del pasado mes de enero tos seis primeros, y del 12 
de septiembre, t de julio y 27 de abril de. 1940, respectiva­
mente, los restantes; haciéndose constar en este caso lo 
mismo que en los dos anteriores en cuanto al aumento de 
2,50 pesetas.

6. “ Quedar enterada de haber trasladado su residencia;
A Bilbao: '
D. Francisco Latorre Calvo, con su’esposa e hijos.
A Salmerón (Guadalajara):
D. Alejo Olmeda Esteban, con su hija.
A Chamartín de la Rosa:
D. Tomás Mora Matees, con su esposa, hijo, tía política 

V sirviente.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2 ,'—Fomento

7. ® Adjudicar las obras de reparación de los evacuatorios 
subterráneos de la capital, como resultado del concurso cele­
brado al efecto, a D. Luis Serrano Novo, por ser su proposi­
ción, entre las presentadas a dicho fin, la más ventajosa para 
el Ayuntamiento, y en la que ofrece realizar las obras de que 
se trata en las condiciones señaladas en ios pliegos que sirvie­
ron de base a la licitación y con la,baja del 7,05 por 100 en 
los precios, o sea por un coste de 65.691 pesetas.

8. ° Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Ceiiténcioso municipat, el recurso de reposición for­
mulado por los inquilinos de las casas números 12 y 14 de la 
calle de la Encomienda, contra acuerdo municipal de 24 de 
enero último por ef que se declaraban en estado de ruina Ios- 
inmuebles mencionados,

9. “ Adoptarlos acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista del proyecto, formulado por la Oficina de Urbanismo, 
de unas Ordenanzas de portadas que han de regularlas de los 
establecimientos de la Plaza Mayor y del acuerdo de la Comi­
sión de Cultura e Información relacionado con la aplicación de 
las mismas, así como en cuanto a la forma de incorporar aqué­
llas a! presupuesto vigente:

Primero. 'Que se sirva acordar la aprobación de ¡as si­
guientes Ordenanzas, que habrán de incorporarse al Apéndi­
ce 6.°, título VI, de las Ordenanzas municipales de la Villa de 
Madrid, bajo el siguiente capítulo y con la redacción que a 
continuación se transcribe:

1 Capítulo yA. — Ordenanzas de portadas que han de 
regir para la Plaza Mayor. — Todo proyecto de
transformación e instalación de portadas deberá ajustarse a las 
siguientes normas;

Primera. Dejar al descubierto las pilastras, zócalos, im­
postas y en general cuantos elementos de granito existan en 
el interior de los soportales.

Segunda. Queda prohibido en absoluto cualquier rasgado 
o alteración de los elementos de arquitectura de los edificios.

Tercera. Se permite la- colocación de rótulos a base de 
letras sueltas en metal, de tipo romano, recibidas en la misma 
piedra.

Cuarta. También se permite la colocación de vitrinas 
sobrepuestas a los pilares de granito de las fachadas, dejando 
por lo menos 0,20 metros siirocultación a cada lado y 0,70 de 
zóofilo.

Quinta. No se consentirá ia colocación de ningún ele­
mento de exposición de anuncio, ni iluminación en los pilares 
exentos ni en sus dinteles.

Sexta. Las portadas no rebasarán en ningún modo los 
paramentos de fachada, y se permitirá para las . vitrinas un 
saliente máximo de 0 ,^  metros; vitrinas cuyos modelos, con 
arregio a las necesidades de cada comercio, serán autorizadas 
por el Ayuntamiento,

Séptima. Como variante de! tipo anterior podrán admi­
tirse a base de puertas fijas recibidas en los cercos y que 
debidamente decoradas por ambas caras podrán batirse sobre 
los paramentos de fachadas, permitiéndose en su cara anterior 
la adaptación de vitrinas de exposición.

Octava. La iluminación habrá de ser exclusivamente in­
terna.

Novena. Se prohibe la colocación de muestras de anun­
cios en forma de banderín, salvo casos especiales que podrán 
ser estudiados por el Ayuntamiento,

Décima, Toda obra de pintura o repaso de portadas exis­
tentes requerirá el informe previo de la Sección Técnica del 
Ayuntamiento, que fijará el color y los tipos de rotulación que 
habrán de emplearse.

Undécima. Podrá exigirse la transformación o arreglo de 
las portadas que haya actualmente con sujeción a las normas 
anteriormente expuestas.»

’ Segundo, Que por la Comisión de Hacienda se estudie 
la posibilidad de favorecer con alguna exención de arbitrios a 
los comerciantes de la Plaza Mayor que una vez aprobadas 
estas Ordenanzas deseen transformar sus portadas con arre­
glo a las mismas.

Votó en contra el Sr, Olmedo,
10. Aprobar la modificación, interesada por la Jefatura 

del Servicio de Parques y Jardines, de los andenes de entrada 
de peatones al Parque de Madrid por el paseo de Coches, 
desde dicha puerta a] Parque Zoológico, prolongándose el pa­
seo de Caballos en la forma propuesta por dicha Jefatura, 
procurándose al propio tiempo, conforme señala ia Comisión 
de Cultura e Información, que la parte de jardín que ha de plan­
tarse en los laterales de dicho paseo de Coches tenga la mayor 
continuidad posible, dejando solamente los pasos de cruces en 
los lugares absolutamente indispensables; debiendo ser realiza­
das una y otra obra, cuyo detalle consta en el plano que figura 
unido a! expediente, por el Servicio de Parques y Jardines 
con los elementos y medios económicos de que en el [uismo 
se dispone, .

11 a 18. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
ios sitios que se indican, siempre que los interesados se aten­
gan en la ejecución de los trabajos a los planos y Memorias 
presentados al efecto y a cuanto establecen las Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vigentes para esta clase 
de obras;

A D. Bartolomé Cerrada Sauz, para obras de reconstruc­
ción en la finca número 59 de la calle de Doña Bercnguela.

A D. Lino López García, para obras de reconstrucción en 
la finca número 87 del paseo de Extremadura.

A D. Joaquín Jiménez, para obras de reconstrucción en -ia 
finca número 18 de la calle de Francos Rodríguez.

A D. Juan Pruneda, para obras de reconstrucción en la fin­
ca número 6 de la calle de la Madera, con vuelta a la del Pez.

A D. Teófilo Esteban, para construir una nave para alma­
cén en la finca numero 58 de ia calle dcl Pacífico.

A D. José Queipo de Llano, para obras de reconstrucción 
en la finca número 26 de la calle del Rey Francisco.

A D. Antonio Redondo, para construir un muro de cerra­
miento con cobertizo en el solar sito en la calle de San Salva­
dor (Prosperidad).

Á D. Bernardo Cuadrillero, para obras de reforma en la 
finca número 19 de la calle de San Bernardo.

A petición del Sr, Qarcerán, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo se deniegue el recurso de reposición pro­
movido contra acuerdo municipal denegatorio de la solicitud 
de licencia para efectuar obras en la planta baja de la finca 
número 43 de la calle de Alcalá. i.

Comisión 3.^ —Ensanche

19. Devolver a la Sociedad anónima-Ciibierías y Tejados, 
como contratista de las obras de urbanización, instalación de 
galerías, tuberías y bocas de riego en todo el Parque Urbani-
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zado de la segunda 2011a y algunas calles de ese mismo sector, 
vistas las actuaciones practicadas en el expediente, la cantidad 
de 251.500 pesetas que como garantía de su contrato tiene 
depositada en la Caja General de Depósitos, consistente en 
tm resguardo de dicha dependencia oficial, nómeros 300,264 
de entrada y 129.253 de registro, fecha 6 de agosto de 1932, 
por 47.500 pesetas nominales, en catorce títulos de la Deuda 
ferroviaria (cinco de la serie A, mímeros 47,785 a 89, y nueve 
de la serie B, ndmeros 31.557 al 60 y 31.722 al 26), y otro 
resguardo, de igual fecha que el anterior, muiieros 300,266 de 
entrada y 129.255 de registro,- por 204.000 pesetas nominales, 
en doce títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 Exterior 
(siete de la serie E, números 11,087 a! 93, y cinco de la se­
rie F, números 8,542 al 46); debiendo incrementar ios créditos 
sobrantes de los producidos por las obras ejecutadas, por un 
importe de 165.283,76 pesetas, los capítulos y conceptos que 
a contiiiuadóu se expresan del presupuesto extraordinario dei 
Ensanche de 1931:

Pesetaa

Pavimentación (cap. II, art. 2.“, concepto 5,“) . .  135,947,43
Alcantarillado (cap, II, art. 3.“, concepto 6,°).,, 67,28
Tuberías y bocas de riego (cap. 11, art. 4.°, con­

cepto 7.“...........................................................  29.269,05

Total.................... 165.283,76

20. Proceder, vistas las actuaciones practicadas en el ex­
pediente, a la incautación de un terreno y construcciones pro­
piedad de los herederos de D. Miguel Cuadrado, que se ex­
propian a los mismos en el cruce de las calles de Isaac Peral, 
Aceiteros y Enlace, como consecuencia de lo acordado por el 
Ayuntamiento Pleno en 30 de diciembre del pasado año, previo 
e] depósito en la Caja GeEieral del Estado de la cantidad 
de 308,000 pesetas, convenidas y acordadas abonar por el 
Ayuntamiento, según el citado acuerdo, sin más reconocimien­
to de intereses que los que abone en su caso la expresada Caja 
General por el que se constituya, no teniendo derecho los pro­
pietarios a redamar ninguna otra clase de intereses al Ayun­
tamiento, por no ser imputable a éste el no poder otorgar la 
escritura correspondiente antes de la incautación indicada, ya 
que los propietarios no tienen en ia actualidad corriente su 
titulación; siendo cargo la expresada cantidad a] concepto 4,“ 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, y cons­
tituyéndose a disposición de la Alcaldía el referido depósito, 
para responder del pago del terreno y construcciones de que 
se trata, en el acto del otorgamiento de la correspondiente es­
critura.

21. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 44,747,53, formulado por la Jefatura de Obras Sanitarias, 
para terminar las obras de reparación y reconstrucción de la 
galería dei viaje de aguas La Alcubilla, en la calle de Eloy 
Gonzalo, entre la glorieta de la Iglesia y la calle del Cardenal 
Cisneros, coyas obras deben ser ejecutadas por el contratista 
D. Pedro Elijabeitia, ya que ae trata de una ampliación de las 
que le fueran adjudicadas eii dicha via; debiendo ser cargo la 
citada suma al concepto 6." dei presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931, cuya consignación ha sido recientemente 
dotada por una transferencia dei mismo presupuesto, en armo­
nía con lo informado por ia Intervención Municipal.

22. Abonar a D. Antonio Antón Rubio, contratista que 
fué de la instalación de aceras de cemento en las vías públicas 
municipales, aclarado, en vista de los informes obrantes en el 
expediente,'el derecho que asiste a dicho seitor, la cantidad 
de 2,908,25 pesetas por la conservación y tapado de calas en 
diferentes calles de! Ensanche en el mes de diciembre de 1934; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 9.“ del vigente pre­
supuesto de! Ensanche.

23. Aprobar un presupuesto, importante 4.323,17 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para ia instala­
ción de aceras de cemento en la calle del Tutor, números im­
pares, entre las calles de Altamirano y Benito Gutiérrez; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo itiformado por 
la Intervención Municipal, al conce'pto 5.° del presupuesto ex­
traordinario del Ensanche de 1931,

24. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al 
Capataz de Alcantarillas dei Ensanche D. Juan Francisco Ma­

chón Guarro, y asignarle úna pensión de retiro de 10,80 pese­
tas diarias, equivalente at 80 por 100 de! jornal de 13,50 pese­
tas que ie sirve de regulador, según la clasificación formulada; 
debiendo comenzar a disfrutar dichos haberes pasivos a prrtir 
del día siguiente ai en que sea adoptado este acuerdo,

25. Jubilar, por igual causa que el anterior, al Operario 
de Parques yjardines del Ensanche D. Angel Miragalla Príe'to, 
y asignarle una pensión de retiro de 4,37 pesetas diarias, equi­
valente al 50 por 100 del jornal de 8,75 pesetas que le sirve 
de regulador, según la clasificación formulada; debiendo co­
menzar a disfrutar dichos haberes pasivos a partir del día 
siguiente a! en que sea aprobado este hcuerdo.

26. Jubilar, por igual causa que los anteriores, ai Opera­
rio de Vías y Obras del Ensanche D. Andrés Moreno Alonso, 
y asignarle una pensión de retiro de 6,15 pesetas diarias, equi­
valente al 60 por 100 del jornal de 10,25 pesetas que le sirve 
de regulador, según la clasificación formulada; debiendo co­
menzar a disfrutar dichos haberes pasivos a partir del día 
siguiente ai en que sea adoptado este acuerdo.

27. Disponer, de conformidad con lo actuado en el expe­
diente de juicio contradictorio y una vez que se ha compro­
bado que la estructura de ia finca número 43 de la calie de 
Andrés Mellado se encuentra en condiciones de solidez y segu­
ridad, no presentando caracteres propios de ruina, que no pro­
cede declararla en estado de ruina, una vez que dicha finca 
es de tipo moderno y no ha sufrido otros daños que los pro­
ducidos por varios impactos de artillería y la desaparición de 
la mayor parte de la carpintería.

28 a 30. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con los informes emitidos 
en ¡os expedientes conespondlentes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten a 
ios documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto pre­
ceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase de obras:

A D. Felipe Fernández Terán, para obras de reforma en la 
finca número 6 de ia calle de Ríos Rosas,

A D. Andrés Sánchez, para obras de reforma en la finca 
número 94 de la calle de Bravo Murillo.

A D. Luis Vivas, para demoler y construir una nave en ia 
finca número 34 de la calle de Ponzano.

Comisión 4.°—Policfa Urbana y Rural

3!. Conceder licencia a D. Mariano Galán Herranz para 
instalar una lechería en !a calle del Barco, 21, visto el recurso 
de reposición formulado por dicho señor contra acuerdo muni­
cipal, de 3 de enero último, por el que se denegó aquella licen­
cia, y teniendo en cuenta que, si bien en el orden legal al soli­
citante no le puede asistir ningún derecho, puede considerarse 
como un traspaso, y por tanto, ia apertura del mismo no su­
pone una nueva competencia para los actuales industriales, 
ya que el establecimiento, con anterioridad al glorioso Movi­
miento Nacional, era despacho de leche, y con posterioridad al 
mismo la Comisión de Incorporación Industrial y Mercantil no 
encontraba inconveniente en que se estableciese la lechería 
en sustitución del establecimiento que anteriormente había en 
aquel lugar.

32 a 131. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes que figu­
ran en los expedientes correspondientes y de conformidad con 
el de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican;

A D. Urbano Maroto Madeján, para tienda de ultramari­
nos, por cambio de nombre, en la calle del Olivar, 17.

A D. Lilis García Gallegos, para abacería, con venta de 
tocino y jamón, por cambio de nombre, en el cajón números 8 
y 9 del Mercado de San Ildefonso.

A D. Herst Franke Dittmann, para venta de maquinaria, 
por cambio de nombre, en la calle del Principe, 15.

A D. Manuel Carrillo, para taberna, por cambio de nombre, 
en la calle de Apodaca, 20.

A D. Francisco Lastra San Miguel, para hospedería, por 
cambio de nombre, en la calle de las Fuentes, 5.

A D. Alfonso Moreno Romeral, para taberna, por cambio 
de nombre, en la calle de Bolívar, 8.

A D, Alfonso Rodríguez, para venta de vinos, por cambio 
de nombre, en la calle del Conde Duque, 13.

A D. Jesús Luís Vicente, para venta de vinos, por cambio

tamiento de- Madrid
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de nombre, en la calle de la Amnistia, 5, con vuelta a la de 
Santa Clara, 6.

A D. Nicolás Alba López, para saicliiclierla, por cambio 
de nombre, en la Costanilla de los Angeles, 8.

A D. Antonio Barbolla de Diego, para despacho de pan, 
por cambio de nombre, en la calie de la Boia, 16.

A D, Daniel de la Torre, para venta de cajas, de cartón, 
ppr cambio de nombre, en la caile de San Pedro Mártir, 7.

A D. José Maria Fernández Fernández, para venta de me­
tales viejos, por cambio de nombre, en la calle de la Palma, 69.

A D. Ignacio Magro, para cafó con mesa de biliar, por 
cambio de nombre, en 1» caile del Doctor Cortezo, 8.

A D. Mariano Chons Lasco, para venta de vinos del país 
por mayor en la calle de Baltasar Bachero, 64.

A D. Félix Herrero Martín, para venta de huevos, caza 
y frutas en el cajón número 71 del Mercado de Atocha.
■ A D, Garios Serrano Pnjalte, para laboratorio de prótesis 

dental en la calle de Buenavista, 18.
A D. Pedro Criado Fernández, para pescadería en el cajón 

número 76 y 77 del Mercado de Santa María de la Cabeza,
A D. Andrés Gómez González, para depósito cerrado de 

ultramarinos en la caile de Alonso Cano, 12.
A D. Víctor Navarro, para fábrica de géneros de punto 

a mano en la calle de Bárbara de Braganza, 11.
A D. Guillermo López García, para restaurante económico 

en ia calle de Ventura de la Vega, 3.
A D. Agustín Martínez, para taberna en el paseo de Extre­

madura, 89.
A D. Manuel Alfonso González, para cacharrería en la 

calle de Ventura de la Vega, 5.
A D. Manuel Rodríguez Hernández, para almacén de plá­

tanos en la calle de Santa Feliciana, 4.
A doña Faustina Carralero González, para venta de aceite 

mineral por menor, libre de derechos, en la calle del General 
Oraá, 29,-^

A doña’ Lina Corojia Siso, para gestor administrativo en ia 
• calle de Herniosilla, 127,

A doña Trinidad Garda Maroto, para pensión en la calle 
de Jardines, 14.

A Ferrocarril de Langreo (S. A.), para oficinas en la calle 
de Serrano, 50, ,

A doña Fernanda Fernández Ríos, para modista sin géne­
ros en la calle de Atocha, 117.

A Fomento Vinícola, para venta de vinos por mayor en la 
calle de Núñez de Balboa, 40.

A D. Casimiro García Matesanz, para alquiler de veinte 
carritos de mano en ia calle del Aguila, 29,

A Unión Bolsera Madrileña (S. A.), para depósito cerrado 
de objetos de escritorio en la calle de la Magdalena, 1,

A doña María Cid Contreras, para mercería en la calle de 
la Magdalena, 29.

A D. Florencio Enguita Cosín, para cacharrería y frutería 
en la calle de Embajadores, 105 duplicado.

A D. José Fons y Jofre de Villegas, para delegación y 
depósito cerrado de Productos Búfalo (S. A.) en la calle de ' 
Cañizares, 8, ‘

A D. Manuel Menéndez Ardura, para venta de frutas.y 
verduras en la Corredera Alta de San Pablo, 3,

A D. José del Peral, para venta de chatarra por mayor en 
ia Ronda de Valencia, 4. .

A doña Etelvina García de Arriba, para almoneda en la 
Ribera de Curtidores, 37.

A O. Saturnino del Pozo, para oficina administrativa en la 
Avenida de José Antonio, 34.

A D. Wenceslao Merino Santos, para venta de aceites y 
jubones en la calle de la Constancia, 13.

A D. Miguel Ruíz Garda, para venta de fiambres en la 
caile de León, 39. .

A D. Julián Fraile Ballesteros, libre de derechos, para hos­
pedería en la caile de San Mateo, 20.

A D. José González Rup, para taberna en la calle de An­
drés Mellado, 25.

A D. Hermenegildo Gutiérrez, para ampliación a tienda de 
ultramarinos de su establecimiento sito en fa caile de Lava- 
piÓs, 50, por gozar de los beneficios del acuerdo de 18 de oc­
tubre del pasado año.

A D. Vínancio López, para frutería y verdulería en la caile 
de Don Ramón de la Cruz,. 45. ’

A D. Avcliiio Martin Díaz, para tienda de comestibles, por 
cambio de nombre, en la calle de Avila, 31,

A D. Cayo Carranza, libre de derechos, para sastre con 
géneros en lá calle de Toledo, 23.

A doña Asunción Balbuena Alonso, para pensión en la calle 
de Valverde, L

A D, Lázaro Moreno Cerón, para taller de reparaciones 
eléctricas en la calle de Galilco, 67.

A D. Ignacio Pérez Casado, para academia con'varios pro­
fesores en la calle de Atocha, 83.

A D. Pedro Boaventiira, para fábrica de escobas en la calle 
det Doctor Villa, 25.

A D, Miguel Marchán Herreros, para instalador electri­
cista en la calle del Príncipe, ÍO.

-A D. Vicente Parra Parra, para fabricación a mano de con­
fecciones y venta de tejidos en la plaza de San Miguel, 7.

A D. José Díaz Granda, para ampliación a fiambres del es­
tablecimiento sito en la calle de Eloy Gonzalo, 28.

A D, Félix Lozano Viera, para venta de patatas fritas y 
galliiiejas en la calle de Santa Ana, 13.

A D. Enrique Luzárraga, para gestor administrativo en la 
Carrera de San Jerónimo, 17.

A D. Cristóbal Núñez Moraga, para mercería en la calle 
de Atocha. 107, ,

A D. Antonio Asensio Suria, para mercería en la calle de 
Atocha, 56.

A p . Luis Jiménez Delgado, para fabricación a mano de 
susíitutivo de jabón en la calle de la Cabeza, 27.

A D, Ceferino Navarro, para barbería en la glorieta de las 
Pirámides, 2.

A D. Alberto García Velézquez, para pescadería en la calle 
del Mesón de Paredes, 40.

A D. Miguel Garda de Angela, para venta de jabones en 
[a calle de María de Guzmáii, 3.

A R. C, Dim y Compañía, para agencia de noticias en la 
calle de Alcalá, 38.

A D. Julián Moreno Lucas, para taberna en la calle del 
Porvenir, 14.

A D. Crisanto Siguero Aparicio, para venta de vinos ge­
nerosos por mayor en la calle de Francisco Sil vela, 28.
' A D. Eusebio García-Rama, para venta de vinos del país 
por mayor en la calle del Doctor Cortezo, 15,

A D, Juan Montes García, para.taberna en la calle de La- 
vapiés, 40, .

A D. Vicente Martín Sánchez, para sillero en la calle del 
Ferrocarril, 46. **

A doña Asunción Rodríguez, para academia de corte y con­
fección en la calle de Fuencarral, 25. .

A D, José Luis Almeida, para taberna en la calle de Anto­
nio López, 210.

A D. Manuel Martínez Ruiz, para peluquería de señoras en 
la Avenida de José Antonio, 17.

A doña María Dolores García, para venta de lanas por me­
nor y peso en la plaza de Isabel 11, 2.

A D. Juan Fernández, para taberna en la calle de ia Fuente 
dei Berro, 13,

A Exclusivas Internacionales, para taller de tornero en 
madera con tres electromotores, por cambio de nombre, en la 
calle de Regueros, 8.

A D. Gabriel dfe Manzanedo, para droguería y perfumería, 
por cambio de nombre, en la pjaza de Santa Bárbara, 8,

A D. Vicente de Lucas Ortega, para carnicería, fabri­
cación y venta de embutidos y jamón y almacenista de jamones 
con dos electromotores, por cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de San Bernardo, 58-

A doña Manuela González Fernández, para carbonería,' 
por cambio de nombre, en la calle de Zurita, 15.

A D, Benito Fernández Menéndez, para carbonería, por 
cambio de nombre, en la calle de García de Paredes, 20- 

A D, Joaquín Moro, para taller de ajuste cotí tres electro­
motores y.un equipo de soldadura autógena, por ampliación, 
"cn ia Ronda de Atocha, 35.

A D. Julio Benito Gómez, para protésico dental con un 
electromotor en la calle Imperial, 2 y 4.

A D. Francisco Moralbos Sánchez, para fábrica de estu­
ches con tres electromotores en la calle de la Bolsa, ¡0,

A D. Antonio Garda M, Qíiirós, para taller de torcido de la­
nas con cuatro electromotores en la calle de Bravo Murilio, 234.
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A Gráficas Afrodisio Aguado, para talleres tipográficos 
con veintiocho electromotores en !a calle de Bravo Mnrillo, 31, 
y Magailaiies, 46.

A D. Felipe Lorente, para taller de fumistería con un eiec- 
tromotor en ia calle del Genera! Lacy, 11. ,

A D. Felipe Peña Bascones, para garaje y estación de en­
grase con un electromotor en la calle de Guzmán el Bueno, 
números 11 y 13.

A D. Melchor Ramón Gonzalo, para taller de raparación 
de automóviles con ocho electromotores en la calle de Alberto 
Aguilera, 18.

A D. Antonio Vareta Villapol, para taller fábrica de espejos 
en la calle de Andrés Borrego, t i .

A D. Fernando Sánchez Seco, para taller de ajusfe con un 
electromotor en la calle de Alonso Cano, 12.

A D. Diego Pérez Jurado, para taller de ajiiste con solda­
dura autógena y un electromotor en la calle del General

Sección, el recurso de reposición interpuesto por D. Amadeo 
Fernández Pardo contra acuerdo municipal de 24 de enero 
próximo pasado que le denegó el cambio de nombre en la licen­
cia para la estabulación de reses en la calle de Castellò, 15.

Comisión 7,“—Gobierno interior y Personal

Martínez Campos, 42,
A D, Julio González de Córdoba, para fábrica de malta 

con un tostador "y un electromotor en la calle de Agustín 
Durán, 35,

A D. Carlos Ulloa Fariña, para fábrica de hormillas con 
tres electromotores en la calle de Quiñones, 15,

A D. Antonio Sánchez Diezma, para aserrería mecánica 
con seis electromotores en la calle de Jaén, 11.

A D . Vidal Roiz Bueno, para droguería y perfumería en 
la calle del General Alvarez de Castro, 6.

A dojia Berenías García del Rio, para fábrica de caramelos 
con dos electromotores en la calle de la Manzana, 15.

A doña Esperanza Rivas Sánchez, para droguería y perfu­
mería en la calle del Ferrocarril, 29.

A D. Jesús Rodríguez Dávila, para fábrica de tornillos 
con cuatro electromotores en la ¿alie de Andalucía, Î .

A D, José Candela Candela, para fábrica de aceitunas, 
por ampliación, con un electromotor eii la calle del Marqués de 
Zafra, 3,

A D, Angel Redondo Sacristán, para imprenta con cinco 
electromotores en la calle del Espejo, 14.

A D. Manuel González Gómez, para carnicería en la calle 
de Serrano, 149, con la prescripción, teniendo en cuenta las 
razones alegadas por el interesado, de que en el plazo de seis 
meses habrá de instalar ia cámara frigorífica, y caso de inciun- 
plimiento, no tendrá validez esta licencia.

A D. Federico Martinez González, para composturas de 
cerrajería en la calle del Espino, 3,

A D, Florencio López, para taberna en la calle de Diego 
de León, 59.

132. Denegar la licencia solicitada por D. José Castrillón 
Rancano para frutería y verdulería en la calle de Víctor Pra­
dera, 19, en vista de los informes, que figuran eii ej expediente, 
de la Dirección de Arquitectura y de la Sección, en los que se 
manifiesta que la industria de que se trata se pretende instalar 
en un semisótano con entrada directa por la calle.

133. Denegar, por las mismas razones que se indican en 
el anterior, la licencia solicitada por doña Benedicta Martin 
Borregón para venta por mayor de harinas y piensos en la 
calle de Ríos Rosas, 28.

134. Denegar la licencia solicitada por D. Félix García 
González para despacho de leche en la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde, 19, en vista de los informes, obrantes 
eii el expediente, de la Dirección de Arquitectura y de la Sec­
ción, en tos que se manifiesta qué no existe para la industria 
que se pretende instalar, en relación con otroS cstabiccimientos 
de igna! índole, la distancia marcada al efecto.

135. Denegar la licencia solicitada por D, Manuel Panizo 
Morán para lechería en la calle de Rafael Juan Seva, 40, por 
resultar de lo actuado en el expediente que dicho señor no 
es productor de 500 litros de iectie diarios, y no se encuentra, 
por tanto, comprendido en el acuerdo municipal de 6 de di­
ciembre último.

136. Denegar la licencia solicitada por D, José Laniero 
Fernández, en representación de ia Sociedad limitada Hijos 
de Latiterò, para almacén de maderos extranjeras y del país 
en el solar situado en el barrio de las Delicias conocido con 
el nombre de Los Garbanzales, eti vista de los informes, que 
figuran en el expediente, de la Dirección de Arquitectura y de 
la Sección,

137. Desestimar, de conformidad con lo informado por la

138 y 139. Destituir, de conformidad con lo propuesto 
por el Juzgado Militar Especial correspondiente y con las 
ponencias emitidas al efecto, at Profesor de la Banda Munici­
pal D. Severiano Menéndez González y al Subalterno don 
Germán Fernández Ramos, con pérdida de todos sus derechos, 
salvo los de carácter pasivo.

140. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo propuesto por la Sección, en rela­
ción con el reconocimiento y abono de cuatricnios a los funcio­
narios que se indican, y con otros extremos relacionados con 
el caso:

Primero. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la anti­
güedad y en ia cuantía que se determinan, a los empleados mu­
nicipales que se relacionan a continuación;

NOMBRES Y APELLIDOS
Feclia

del
vencimiento

Cantidad
Pesetas

ADMINISTRACIÓN

TÉCNiCOADMINISTRATtVOS

D, Joaquín Sairchiz y Zabalza......... 23-9-1938 1.000
D. Alfonso Pérez Iglesias................. 1-4-1940 1.000
D. José Bravo Ramírez...................... 10-3-1941 1.000

CUERPO AUXiUAR DE OFICINAS 
(GRUPO A)

D. Juan Curiel Garrote..................... Î-1-1939 500

BANDA MUNICIPAL

D, José Talens Sebastiá.................... 7-Í-1941 500

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

MÉDICO

D. José Sánchez Verdugo................. 13-9-1939 1.000

TOCÓLOGO
D. Armando Sánchez Atienza.......... 17-3-1941 1.000

CONTABILIDAD

TÉC N reo A D INIS TR AT IV 0
D. Roberto Gólvez Rubio de Villegas. 16-2-1941 i . 000

1 n c e n d i o s

BOMBERO
D, Isidoro Jiménez Jiménez.............. 17-1-1941 500

LABORATORIO MUNICIPAL 

PROFESORES QUÍMICOS
D, Miguel Comenge Gerpe.............. 11- 2-1939 1.000
D. Manuel García del Val................. 11-12-1940 l.ÜOO

ÍNSPECTÜR DE SANIDAD VETERINARIA
D. Lorenzo Muñoz Valtiieña............. 1-12-1940 1,000

SUBALTERNO
D. Eugenio Lorente Moro....... ......... 23-1-1941 500

Segundo. Abonar los cuatrienios fijados en el apartado 
anterior a partir de ias fechas qué se indican, excepto los que 
figuren vencidos con aiiteriorided al I de abril de 1939, que 
únicamente surtirán efectos de pago a partir de ese día, que­
dando pendieníe el abono de los atrasos correspondientes al
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período rojo de lo que resulte de la aplicación del acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 29 de septiembre de 1939, 
o de los que dictare en lo sucesivo.

Tercero. Rectificar el cuatrienio concedido en 17 de enero 
próximo pasado al funcionario de Administración D, José Te­
jero Moreno, en el sentido de fijar los efectos del mismo en 1 de 
enero de 1941, en lugar de la fecha de 10 de dicho mes y afio 
que figura en la citada concesión.

Cuarto. Rectificar el cuatrienio concedido en 17 de cuero 
próximo pasado a! Profesor de la Banda Municipal D. Fran­
cisco Salcedo Martínez, en el sentido de fijar los efectos del 
mismo en 14 de abril de 194U en lugar de la fecha de 14 de 
marzo del mismo año, que figuraba en la citada concesión.

Quinto. Rectificar la cuantía del cuatrienio y la denomi­
nación del cargo de la Practicante de la Beneficencia Municipal 
doña María Magdalena Diez Lorca, en el sentido de que el 
importe del mismo es de 750 pesetas, en lugar de las 1.009 pe­
setas que por error se consignaron por ir incluida indebida­
mente en la Sección de Médicos.

Sexto. Rectificar el cuatrienio concedido en 17 de enero 
próximo pasado al funcionario técnicoadministrativo de Con­
tabilidad D. Evaristo Abel Cacho Gonzalo, en el sentido de 
fijar los efectos del mismo en 10 de marzo de 1941, en lugar 
de la fecha de 22 de enero del mismo año que figuraba en la 
citada concesión.

Séptimo, Rectificar el cuatrienio concedido en 17 de ene­
ro próximo pasado al funcionario técnicoadministrativo de 
Contabilidad D. Emilio Fernández Valmayor, en el sentido 
de fijar los efectos del mismo en 17 de mayo de 1941, en lugar 
de la fecha de 10 de marzo del mismo año que figuraba en la 
citada concesión.

Octavo, Rectificar el cuatrienio concedido en 4 de octu­
bre de 1940 al Médico de la Beneficencia Municipal D. Fede­
rico Meana Negrete, en el sentido de fijar los efectos del mis­
mo en 4 de diciembre de 1940, en lugar de la fecha de 14 de 
dicho mes y año que figuraba en la citada concesión.

Noveno, Anular los cuatrienios concedidos en 17 de ene­
ro próximo pasado a los funcionarios técnicos de Contabilidad 
D. Ignacio Freigero González y D. Julio-González Guerra, 
por no corresponderles en las techas que se fijaron en dicho 
acuerdo; y

Décimo. Anular simismo los cuatrienios concedidos en la 
citada fecha, 17 de enero próximo pasado, al funcionario téc­
nico de Contabilidad D. José Carlos San José Nieto y al 
Desinfector del Laboratorio D. Manuel Fernández López, por 
hallarse ambos en situación de jubilados.

141. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso municipal, el recurso de reposición 
interpuesto por D, Roberto Gálvez y otros funcionarios técni­
cos de Contabilidad contra acuerdo municipal, de 24 de enero 
anterior, aclaratorio dei de 20 de diciembre último, reduciendo 
a efectos pasivos los derechos concedidos a ios opositores de 
las convocatorias de 1908 y 1909,

142. Rectificar el haber pasivo asignado al Bombero don 
Casimiro Lázaro Román, por serle computable e! tiempo que 
prestó servicio como aspirante, según reconoce el artículo 60 
del reglamento del Cuerpo, asignándole en su virtud ei de 
5.200 pesetas anuales, con el abono correspondiente de dife­
rencias a partir del día 28 de diciembre último, fecha en que 
surtió efectos la anterior jubilación.

143. Rectificar el haber pasivo asignado a) jubilarle al 
Inspector de calas de Vías Publicas D. José Santiago Linares, 
por acumulación del tiempo que prestó servicios municipales 
como Auxiliar de calas, asignándole en su virtud la de pese­
tas 2.500 anuales, como 50 por 100 del haber que le sirve de 
regulador, con el abono de diferencias a partir del 4 de mayo 
anterior, en que surtió efectos su jubilación,

144. Rectificar el acuerdo municipal, de 29 de noviembre 
de 1940, por el que fué jubilado el Vigilante de Arbitrios nú­
mero 92, D. Canuto Perez y Pérez, con efectos a partir dei 
día 20 de enero del presente ano, siguiente a! en que cumplió 
la edad reglamentaria para su jubilación forzosa, en eí sentido 
de fijarle como jornal regulador el de 15,50 pesetas, que le 
corresponde por virtud de los aumentos acordados con carác­
ter general en el presupuesto del año en curso, y asignarle 
una nueva pensión de retiro de 7,75 pesetas diarias, equiva­
lente al 50 por 100 del jornal de 15,50 pesetas que disfrutó 
hasta el día 19 de enero dei presente año y le sirve de regu­

lador; debiendo abonársele la diferencia entre la pensión pasiva 
con que fué jubilado y la que se le asigna por virtud del pre­
sente acuerdo a partir del dia 20 de enero dei año en curso, 
desde coya fecha surtió efecto ei acuerdo de su jubilación que 
se modifica por el presente.

145. Jubilar al Inspector del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Natalio Salamanca Rodríguez, por haber cumplido la edad 
reglamentaria pará su jubilación forzosa y contar con servidos 
suficienfes a tales efectos, y asignarle un haber pasivo de 
4.200 pesetas anuales, equivalente al 60 por 100 de las 7.000 
pesetas anuales que como último haber ha percibido en activo 
y le sirve de regulador, con arreglo a Ío dispuesto en los 
artículos 24 y 117 del vigente reglamento del Cuerpo de Poli­
cía Urbana; debiendo comenzar a percibir los haberes pasivos 
a partir del dia 27 de enero próximo pasado,'siguiente al en 
que cumplió la edad reglamentaria para su ¡ubMacióii forzosa.

146. Jubilar al Oficial cantero del Servicio de Talleres 
Generales D. Antonio Larrín Gómez, por exceder de la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa y contar con servicios 
suficientes a tales efectos, y asignarle una pensión dé retiro 
de 8,40 pesetas diarias, equivalente al 60 por lOO del jornal 
de 14 pesetas que percibía en la fecha en que cumplió la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa y le sirve de regula­
dor, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de !8 de marzo 
de 1932; debiendo abonársele la pensión de retiro a partir del 
día siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

147. Jubilar al Vigilante de Limpiezas número 90, don 
Valentin Martínez Menéndez, por cumplir la edad reglamenta­
ria para su jubilación forzosa el día 31 de marzo' del corriente 
año y reunir servicios suficientes a tales efectos, y asignarle 
una pensión de retiro de 9,75 pesetas diarias, equivalente al 
60 por 100 dei jornal de 15,25 pesetas, más una peseta de gra­
tificación de mando computable a efectos pasivos que le sirve 
de regulador; debiendo comenzar a percibir la pensión de retiro 
a partir del día 1 de abril del corriente año, siguiente al en 
que cumple la edad reglamentaria para su jubilación forzosa, 
hasta cuyo día no surtirá efecto ni tendrá valor alguno el pre­
sente acuerdo.

148. Jubilar al Operario de Parques y Jardines del Inte­
rior D. Santiago González Ventura, por exceder de la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa y contar con servicios 
suficientes a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro 
de 4,75 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal 
de 9,50 pesetas que venia percibiendo desde la fecha en que 
cumplió la edad reglamentaria para sn jubilación forzosa y es 
e! que le sirve de regulador, con arreglo a lo dispuesto en el 
acuerdo.de 18 de marzo de 1932; debiendo comenzar a perci­
bir la pensión de retiro a partir del d^ siguiente al en que sea 
adoptado el presente acuerdo. ,

149. Aprobar, después de un estudio detenido y previos 
ios asesoramientos pertinentes, el reglamento, que figura eii el 
expediente, del Cuerpo de la Beneficencia Municipal, com­
prensivo de Médicos, Practicantes, Enfermeras, Odontólogos, 
Tocólogos y Matronas, una vez que hán sido introducidas las 
modificaciones e innovaciones que la Comisión ha creído opor­
tunas como consecuencia de aquel estudio y asesoramientos.

Comisión de Talleres y Acopios

150. Adjudicar a la casa Confecciones Cuenca, por ser 
su proposición, entre las presentadas a! efecto, la más benefi­
ciosa en orden general para el Ayuntamiento, c! suminislro de 
cuarenta y cinco' pantalones de cuero para el personal moto­
rista del Cuerpo de Policía Urbana interesado por el señor 
Inspector primer Jefe de dicho Cuerpo, y que la cantidad de 
9.000 pesetas, importe aproximado de tal adquisición, sea 
cargo, eji armonía con lo informado por la Intervención de 
Acopios, al concepto global 14G del vigente presupuesto; de­
biendo procederse, por lo que respecta al suministro de qui­
nientos cascos blancos para ia Brigada de Circulación intere­
sado también por aquella Jefatura, en la forma propuesta por 
la Dirección del Servicio de Acopios en su informe de 12 
del actual, que figura en el expediente.

151. Adjudicar a la casa José Gutiérrez, por ser su pro­
posición, en términos generales, entre las presentadas al con­
cursillo celebrado al efecto, la más ventajosa para el Ayimta- 
tamiento, las obras necesarias en la clínica de la Inspección 
Médica del Cuerpo de Bomberos, sita en la calle Imperial, 10,

: é
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y c]ue la suma de 4,379,93 pesetas, cantidad alzada en que la 
referida casa se compromete a realizar aquéllas, sea cargo, en 
armonía con lo Informado por la Intervención de Acopios, al 
concepto global figurado en el capitulo XI, articulo ! del 
vigente presupuesto de! Interior; siendo requisito indispensa­
ble para el pago de las facturas correspondientes la previa 
conformidad de la Dirección del Servicio contra Incendios.

. 152 y 153. Aprobar las facturas, que figuran en ios ex­
pedientes, remitidas por ia Secretaria Técnica del Colegio 
Oficial de Farmacéuticos, importantes 2,683,41 y 12,428,52 
pesetas, correspondientes al suministro de medicamentos efec­
tuado a la Institución Municipal de Puericultura y a las Casas 
de Socorro, respectivamente, durante los meses de septiembre 
a noviembre de 1940; debiendo ser cargo dichas sumas, en 
armonía con lo informado por la Intervención de Acopios, al 
libramiento número 5.927, de 125,000 pesetas, hecho efectivo 
por el Servicio de Acopios en 26 de diciembre de 1940 y que 
se halla pendiente de justificación,

154. Adjudicar a !a casa Confeccioties Cuenca, en las 
condiciones fijadas en su proposición, que entre las presenta­
das al ccncursilío celebrado al efecto es la más ventajosa para 
la Corporación, la confección de cuatrocientos uniformes para 
e) personal de inspecciones Sanitarias, utilizando al efecto la 
tela de que dispone el Servicio de Acopios; debiendo ser car­
go el hnporte de este suministro, que asciende aproximada­
mente a la cantidad de 27.500 pesetas, al crédito de 250,000 
pesetas librado con fecha 12 de diciembre de 1940, número 
5.619, correspondiente al concepto 106, que está pendiente de 
justificación.

155. Rescindir, por considerarlo onetoso para el Ayun­
tamiento, el compromiso formalizado, según acta levantada, en 
7 de .septiembre de 1940, con D, Jiian Gómez Montejano para 
la utilización por parte de la Corporación de un camión bascu­
lante Saurer, de 4 m’, de su propiedad, en las condiciones 
determinadas en el acuerdo de 30 de agosto del pasado año, 
y por tanto, que el camión de que se trata deje de prestar 
servicio desde el día.20 del presente mes de febrero, a partir 
de cuya fecha no se abonará al adjudicatario- anteriormente 
indicado ninguna cantidad por la utilización del camión de 
que se trata; dándose cuenta de este acuerdo a dicho señar a 
efectos de que por el mismo se proceda en consecuencia.

156. Devolver a D. Juan Manuel González Aguado, 
Apoderado de ia Sociedad Española de Automóviles Citroën, 
accediendo a la reclamación formulada por el mismo, tres 
chasis de su propiedad que se hallan, en diferente estado de 
conservación, en Talleres Generales; trámite.que deberá ser 
cumplido por esta dependencia y previa comprobación en de­
bida forma de la propiedad de los citados chasis.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

157. Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 12 del 
corriente, trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 5 dd mismo mes, dictada en el recurso de alzada inter­
puesto ante el mismo por D. Pedro del Olmo Pardo, Gerente 
de Artes Gráficas Municipales, contra acuerdo del Ayuiiía- 
miento Pleno, de 6 de diciembre del pasado año, que lo desti­
tuyó de diciio cargo, con pérdida de todos sus derechos, salvo 
los de carácter pasivo; y por cuya orden, desestimando el 
recurso de alzada de referencia, se confirma el acuerdo tmiiii- 
cipa! de que se trata.

158. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 24 del corriente, designando a D. Alfredo MaUou de la 
Fuente Vocal de !a Comisión de Cultura e Iriformnción, en 
ia vacante producida por la renuncia que de dicho cargo ha 
presentado a dicha Alcaldía D. Rafael Garceráti Sánchez,

Asuntos y expedientos cao dictamen de las Comisiones

Comisión 1.“—Hacienda

159. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el Agente consistorial 
D. Rafael Muñoz, justificativa de la inversión de la cantidad de 
pesetas 12.961,65 que le fué librada en 23 de diciembre de 1940

para atender al pago de los derechos que corresponden al 
Juzgado de primera instancia número 2 por la tramitación 
de los expedientes incoados para la expedición de titulos du­
plicados de la Deuda municipal, por extravío de los originales,

160. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura eii el expediente, rendida por el señor Secretario del 
Juzgado municipal numero 21, justificativa de la inversión de 
la cantidad de 1.200 pesetas que le fué librada a dicho Juzgado 
en el pasado ejercicio para atender a los gastos de conserva­
ción y limpieza del loca! que ocupa.

161. Abonar a D. Luis Iriarte López, como representante 
de la casa Hariey Davidson, la cantidad de 746,65 pesetas, 
importe de un suministro de piezas de recambio para las mo­
tocicletas de propiedad municipal, efectuado con anterioridad 
al 18 de julio de 1936; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capitulo de Resultas del vigente presupuesto del Interior,

162. Abonar a la Sociedad anónima Aceros Poldí, o a su' 
representación legal, la cantidad de 228,90 pesetas, importe 
de im suministro realizado al Servicio de Acopios con anterio­
ridad al 18 de julio de 1936; debiendo ser cargo dicha suma al 
mismo capítulo que se indica para el anterior.

163. Ratificar el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
17 del corriente, por el que, conforme con lo interesado por el 
Arquitecto director de las obras, se ordenaba el libramiento a la 
Sociedad Eguinoa Hermanos, constructora de las de transfor­
mación. en pabellones para e) alojamiento de mendigos de 
dos naves del Matadero Municipal, de la suma de 250.000 pe­
setas, importe de la ejecutada, a cuenta del costo total de las 
mismas, con cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a! concepto 33 bis del presupuesto extra­
ordinario del Interior de 1931, al cual deberá aplicarse la suma 
total de 500.000 pesetas en que se calculan las refeeidas obras, 
sin perjuicio de que una vez terminadas se justifique documen­
talmente su costo y se practique la correspondiente liquidación.

164. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Secretario del 
Juzgado municipal número 21, justificativa de la inversión de 
Is cantidad de 1.200 pesetas que le fué librada en su oportu­
nidad en el pasado ejercicio para el eiiíretenimie.nto, conserva­
ción y limpieza del local que ocupa dicho Juzgado.

165. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo propuesto por el Negociado corres­
pondiente, en relación con la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de renovación de pavimentos y 
aceras en la Constanilla de San Vicente;

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 534 
del Estatuto Mimicipaf vigente, con motivo de las obras citadas 
en la calle de que se trata.

Segundo, Que la cantidad que ha de repartirse entre los 
diversos contribuyentes interesados obligados ai pago sea el 
25 por lüO del coste de las obras por lo que se refiere a las de 
pavimentación, y el 50 por 100 por lo que se refiere a las de Ins­
talación de aceras; y

Tercero. Que como consecuencia, se apruebe la relación 
de contribuyentes formulada por la Sección Técnica Fiscal, 
que figura en el expediente, sin perjuicio.de las rectificaciones 
a que hubiere lugar en virtud de las reclamaciones que se for­
mulen durante el plazo de exposición del expediente a los 
mismos; y se aprueben igualmente las cuotas que conforme al 
referido tanto por ciento aparecen resultantes y que deberán 
ser hedías efectivas, por mitad, en dos plazos trimestrales,

166. Suplementar en la suma de lOO.OÜO pesetas, en vista 
de lo interesado por el señor Regidor Delegado del Servicio 
y de lo informado por ia Intervención Municipal, e! concepto 
178 del vigente presupuesto del interior, para el pago del per­
sonal temporero de la Imprenta Municipal, mediante trasferen- 
da  de dicha suma de! concepto 198 de! mismo presupuesto; 
facultándose a la Alcaldía Presidencia para el libramiento de 
cantidades, sin perjuicio de someter el expediente a la trami­
tación reglamentaria,

' 167. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
visto lo informado por la Intervención Municipal y la necesi­
dad del servicio de que se trata, en relación con e! presupues­
to formulado, en la cuantía que se determina, por el señor 
Ingeniero de Alumbrado, para la instalación de ahmibrado pú­
blico y el particular de las viviendas de la Colonia de casas

1
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baratas dd barrio de Usera y siis correspondientes líneas de 
alimentación:

Primero. Que se declare de urgencia la obra de que se 
trata, a ios efectos de eximirla del trámite de concurso o su­
basta, cumpliendo con ello lo determinado en el artículo 126 
de la ley Municipal vigente; y

Segundo. La aprobación del gasto de 39.256,90 pesetas, 
importe del presupuesto formulado por ei señor Ingeniero de 
Alumbrado para los fines expresados en el precedente apartado, 
que tendrá su aplicación al capítulo IV, articuló único, concep 
to 6.“, del presupuesto extraordinario de 40 millones de pesetas, 

168, No mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso municipal, pero sin renun­
ciar por ello a la indemnización que en su día pudiera corres­
ponder al Ayuntamiento, en los IS-aniíiarios a que se refieren 
los oficios correspondientes, unidos al expediente, que se ins- 
íruyen por el Juzgado especial nombrado a! efecto contra los 
abonados de la Compañía mercantil anónima Unión Eléctrica 
Madrileña que en dichos oficios se'determinan, por defrauda­
ción en el consumo de energía eléctrica.

A petición del Sr, Iradier, se acordó que pasase a la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal el dictamen proponiendo 
la provisión, con carácter de interinidad, de la plaza de Inter­
ventor de fondos de este excelenUsimo Ayiuitamienlo,

Comisión 2A—Fomanto

Comisión 3A—Ensancha
170. Ratificar el decreto de la Alcaidía Presidencia, 

fecha 25 del corriente, suspendiendo, dada !a urgencia del 
caso y hasta cualquier fecha posterior, la celebración de la 
vista señalada por el Juzgado número 16 con motivo de los 
nuevos autos de juicio de desahucio ordenado contra el inquili­
no de la finca número 2 del paseo bajo de la Virgen de! Puerto, 
expropiada por el Ayuntamiento, por haber sufrido extravío en 
el Juzgado número 18 el expediente incoado en el año 1936; 
debiendo, una vez que ha aparecido dicho expediente, desistir 
el señor Procurador consistorial de aquellas actuaciones y pro­
seguir éstas, por ser más convenientes para los intereses muni­
cipales, y verificarse el oportuno personamiento a tai fin, auto­
rizándose al referido Procurador consistorial para que ejerci­
te las necesarias acciones y pueda resarcirse el Municipio de 
las cantidades que por alquiieres adeuda el mencionado inqui­
lino, expidiéndose al efecto las necesarias certificaciones para 
llevar a cabo este acuerdo,

Comisión 7.*—Gobierno Interior y Personal
171. Admitir al servicio, de conformidad con io propuesto 

por el juzgado Militar Especial correspondiente y con la po­
nencia emitidd al efecto, al Profesor de la Banda Municipal 
D. Adolfo Mobeilán González, con inhabilitación para puestos 
de mando o confianza durante cinco años y pérdida de haberes 
del tiempo de la suspensión.

172. Imponer al Bombero D. JoséMaría Fernández Arana, 
de conformidad con las ponencias emitidas en su expediente de 
depuración, la sanción de pérdida de un cuatrienio y de ios 
haberes dejados de percibir durante la suspensión, con inhabi­
litación durante cinco años para ei desempeño de puestos de 
mando o confianza.

Comisión especial para la construcción de nueves Marcados 
Í73. Autorizar en principio, en vista de las actuaciones-— - ---------- —- — g,, WM

practicadas en e! expediente y teniendo en cuenta lo informado 
por e! Servicio Contencioso municipal, a la Sociedad General 
de Mercados, concesionaria de !a construcción de cinco de

éstos, que te fué otorgada por acuerdo municipal de 8 de 
noviembre último, para que aporte a la Sociedad Inmobiliaria 
Urbana dicha concesión, y que la transferencia de dicha conce­
sión, prevista en la base décimanóvena del pliego de condicio­
nes, no se considerará autorizada hasta que, una vez constituida 
ia referida Sociedad Inmobiliaria (que en la actualidad no lo 
está),puedan cumplirse los requisitos que los artícuios 22 y 23 
del reglamento de Contratación de Obras y Servicios munici­
pales exigen.

íH 1(1 *

174. Aprobar una moción de !a Alcaldía- Presidencia, 
fecha 28 del corriente, en la que propone que, con cargo al 
capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto de! Interior, 
se libre ia cantidad de 4,000 pesetas a que se ha elevado este 
año, según informes de (a Diputación Provincial, el importe 
de la comida que, según costumbre, el Ayuntamiento costea 
a todos los enfermos acogidos en el Hospital General en el 
día de la festividad de Nuestra Señema de Madrid, y cuya 
cuantía se abonará a aquella dependencia como reintegro de 
lo satisfecho por los citados gastos.

Se levantó ia sesión a la una de ia tarde.

169. Declarar en estado de ruina, de conformidad con ios 
informes que figuran en el expediente y dada la' urgencia del 
caso, puesta de manifiesto en ios mismos, las fincas número 2 
de ia cade de San Bernardo, con vuelta a la de Silva, 1, y ia 
número 3 de esta última vía, y requerir a la propiedad de 
dicha fincas para que, bajo la dirección de un arquitecto, 
ad.opte iás*necesarias medidas de precaución y seguridad en 
tanto se lleve a cabo el desalojamiento de los inquilinos, a 
cuyo efecto deberá promover ante la autoridad judicial corres­
pondiente las oportunas acciones; conminándosele a ia vez para 
que después de desalojados los referidos edificios proceda a 
su derribo, previa la obtención de la licencia correspondiente.

D ISTR IB U CIO N ES DE FONDOS
por capítulos y artículos de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche, para satisfacer las obligaciones del mes de 
marzo de 1941, aprobadas por la Comisión Municipal Perma­
nente cumpliendo lo prevenido en el artículo 565 del Estatuto

Municipal

PRESUPUESTO DEL INTERIOR

Presupuesto
o rd in a r io

Total es  
por capi tu los

CAPÍTULO 1
OBLICACIONES OENBRALCt*

'Artículo ! ."—Censos.....................  »
— 2.’—Pensiones-----------  266.666,66
— 3.*—Operaciones de cré­

dito municipal,... »
•“  4."—C ré d ito s  recono­

cidos..................... »
— 5."—L itig ios...................  »
— 6."—Contingentes...........  484.107,77
— 7,"—C o n trib u c io n es  e

impuestos............ !>
— 8.*—A nuncios y su s ­

cripciones........... »
— 9,"—Indemnizaciones.... »
— 10. — C o m p r o m i s o s

varios..................  »
— 11.—Cargas por servi­

cios del Estada...

CAPÍTULO II
H BPREIEN TACIÓ N  MUNICÍPAL

Articulo 1."—Del ex c e le n tís im o
Ayuntamiento__  9.333,33

— 2.*~D eiexceíen tísim o
señor Alcalde__  4.500

— 3.*—De las Tenencias de
Alcaldía................ »

Pesetas

750.774,43

13 833,33
CAPITULO 111

viaiLANCiA Y BRauRioAn

Articulo 1 ."—Guardia Municipal - ■ 
— 2,*—S ocorro  de iuceii-

dioaysalvauienlo.

559.553,02

195.411,2.5
754.964,27

CAPÍTULO ÍV
rOUClA URBANA Y RURAL

Articulo 1,*—Alumbrado y ser­
vicios eléctricos.. 502.276,60

i
t:

' 'i

i s

1

Surnasysi^tu’ ..........  502,276,66 J.519.572,03
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Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

. Sum as anleriores---- 502.276,66 1.519.572.03 Sum as a n te r ío te s ... 294.583,33 ' 5.832.142,11

ArÉiciiIo 2.“—Mercadoa y puesto» 
' públicos.............

— 3.“—-Mataderos...............
“  5.*—Guardería rural----
~  7.' “ Extinción de anima­

les dafliiios..........
— 8."—Gastos generales. ■.

64.309,79
213.686,14

»

533.239,16
1.313.511,75

Artículo 2 .'—Escuelas municipa­
les de Instrucción
primaria...............

— 3.’—In s titu c io n e s  e s ­
colares.................

“  4.'’“ E nseiíanzas espe-
_ cíales ...................
' “  5.“—Escuelas y talleres

163.507,73

»

25.195,83

C A P I T U L O  V
HfiCAU DACIÓN

profesionales —  
— 6.*—Instituciones cultu­

rales... . í ' . .........

19.428,33

129.677,43
032.392,65Articulo l .’—Administración, ¡n»- 

pección, vigilancia 
e investigación...

— 3.*—Gastos recaudación.
— 4.“—Participes en exac­

c i ones  munic i ­
pa l es ...................

261.89446 
» ‘

»
'261.894,16

CAPÍTULO XI
OBRAS PÚBLICAS.

Artículo 1 EtHficacioucs— -..
“  2.’“ Expropiaciones para 

apertura y ensan­
che de v ía s  pú­
blicas .............. • ■

48.372,64

»

CAPÍTULO VI
Articulo 3 ' —Vías públicas...........

“  6 . '—Parques y Jardines •
591.704,58
367.034,27

1.007,111,49PE«SONAL V MATERIAL DE OPICÍNA»
Articulo 1.*—De of icinas  cen­

t r a l e s .................
— 2.’—De otras oficinas...

767.261,79
167.082,75

934.344,54

CAPÍTULO XI1
MONTES ■ 

Artículer3 , ’ — Deslinde y amojona­
miento ................. »

CAPÍTULO Vil
S AL UBRI DAD E m O I E N E

Articulo 1.*—Aguas potables y re-
siduarías.............

— 2.' “ Limpieza de la vía 
pública.................

285.503,75

670.484,68
49.744,89

160.469,47
»

CAPÍTULO Xlll
FOMENTO DE LOS INTERESES 

COA! UNALES , 
Artículo 3.“ —  Fer i a s ,  exposicio­

nes, concur sos ,  
funciones  y  fes­
te jo s . . . ............... »

—  4.' “ Laboratorio de aná­
lisis de alimentos 
y preparación d e  
vacunas...............

—  5.”— Desinfección,.........

CAPITULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Articulo único.—M a n c O m u n i '  
d a d e  s ........................ >

—  6.' “ Epidemias................
. — 8 . ’“ Inspección sanitaria 

de locales............

»

1.166.202,79

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Artículo Único.“ E n tid ad es  me-

CAPÍTULO Vili
BENEFICENCIA ^

Artícido 1.' “ A ux ilio s médico- 
farmacéuticos. . . .

—  2,*—H o sp ita le s  munici­
pales ....................

—  3.*—Instituciones bené­
ficas municipales.

—  4-““ Socorro y conduc-

ñores........:¡.........

336.936,19

CAPÍTULO XVI ^
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Artículo único.-Agrupación forzo­
sa de Municipios. ?  '

>

154,680,65
. CAPÍTULO XVII

IMPREVISTOS

Artículo único--—Imprevistos........ iÓ '
»ción de pobres  

transeúntes yemi- 
grado.s pobres. . . »

491.616,84

CAPÍTULO XVI11
RESULTAS

Artículo único, “ Obligaciones de 
presupuestos ce­
rrados.................CAPÍTULO IX »

A S I S T E N C I A  S O C I A L

Artículo 1.* “ Delegación Provin­
cial deTrabajo... 

— 2."—F om ento de cesa»
» T otal............................. 7.521,646,25

barates................
Artículo 3.”“ Seguros sociales...

— 4.' “ Retiros obreros.......
— 7,' “ Atenciones diversas,

»
100.000
95.000

PRESUPUESTO DEL ENSANCHE

P E S E T A S

195.000 C apítulo Í.— O bligaciones generales
Articule 2.*“ Pensiones.........................................

— 3.'-^Operacionesde crédito municipal..
— 4 .'—Créditos reconocidos,.....................
— 5 .'“ LÍtigios..............................................
— 7 .'“ Contribuc¡oneB e impuestos...........
“  9 .'—liidemnizacionés...............................
— 10.—Compromisos varios........................

CAPÍTULO X
I N S T R U C C I Ó N  P ÚUL I CA

Artículo 1.'—Prestaciones al Es­
tado de-servicios 
de Instrucción pri­
maria ................... 294.583,33

75.000 
383.333,33 
173.03.3,89 

416,66 
1.281.383,98 

4.353,33 
2.791,05 -

Sumas y  sigue ......... 294,583,33 5.882.142,11 T otal del capItulo I 1,920.312,84

Ayuntamiento de ' Madrid
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C apitulo I V .— P oi.icIa urbana y rural 
Artículo I,®—Alumbrado, servicios eléctricos y 

mecánicos...........  ..................
— 5.“—Guardería rural............................ . ■
— 8.“—Gastos generales............................

T otal dbl capitulo IV................
C apítulo V . —G asto s  de recaudación 
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5.222,81 

11.053,18
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066,66
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10.365
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267.500

1 049,.37 
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4.333,33
27.500
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35.333,33
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72.808,49

T o ta l .......................... 2.999.738,63

S E O  R _ ^  A R I A

M O N TEPIO  DE EM PLEADOS DEL AYUNTAMIENTO  
DE MADRID

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la 
sesión del día 3 de febrero da 1941

Confirmar la pensión vitalicia de cuarta ciase, importante pe­
setas 1.800, concedida provisionalmente a doña Isabel García y 
Bustos, viuda de D. Antonio Cobos de Fresneda, funcionario téc­
nico de Contabilidad, en atención a que ha quedado completada ia 
documentación. Ahora bien; percibida la pensión desde el 3 de no­
viembre y siendo en definitiva desde el 4 de diciembre del mismo 
afio 1936, según resulta de la partida de defimcidii presentada, de­
berá reintegrarla iniere^ada la cantidad de 155 pesetas percibidas 
de más. ‘

Confirmar la pensión temporal de primera clase, importante 
300 pesetas anuales, concedida provisionalmente a doña Guiller­
mina del Pino Griffíths, viuda de D. Francisco Cqntreras, Inter­
ventor de Arbitrios, por haber quedado completada la documen­
tación.

Denegar la petición de dona Dolores y doña Rosario Ferrer 
Monje solicitando concesión y abono de pensión por determinado 
periodo de tiempo conio huérfanas del Inspector de Sanidad Vete­
rinaria D Enrique Ferrer Monje, en atención a que ha prescrito 
su derecho a reclamarla.

Que la pensión vitalicia de 666 66 pesetas anuales causada por

D. Bonifacio Martin MígneMñez, Inspector de Policía Urbana, a 
favor de su viuda, doña Aquilina Sánchez, por haber fallecido, la 
perciba en su totalidad la huérfana, doña María Martin Dupuy, 
desde el 8 de abril de 1939 y mientras permanezca soltera.

Que por doña Josefina Bailac se perciba la totalidad de la 
pensión de 850 pesetas anuales causada por e! Inspector de Poli­
cía Urbana D. José Bailac Villabona, por haber cesado en el per­
cibo sus hermanos D. Jos^fpor cumplir la edad de veinte años) y 
doña Luisa (a! contraer matrimonio); percibiendo dicha pensión 
mientras permanezca en estado de solteríary representada por sn 
tutor por ser menor de edad.

Que la pensión vitalicia de 833,33 pesetas anuales que percibía 
doña Eugenia Frutos h uela como viuda del Inspector de Policía 
Urbana D. Frnncisco Gil Saborido, por haber fallecido se trans­
mita a la huérfana del causante doña Amalia Gil Frutos desde 
el 6 de octubre y mientras permanezca en estado de soltería.

Conceder a doña Crescencia Mercedes Manso García, viuda 
del Subalterno D, Julián García Barrio, la pensión vitalicia de 
tercera clase, importante 1.375 pesetas anuales.

C O N C U R S O
Bases aprobadas por el e.xcelenttsiu.o Ayuníantiento Pleno, 
en 7 de febrero ds 1941, para proveer por concurso cien plasas 
de Guardias de Policía Urbana, con arreglo a lo precephtado 

■ en las disposiciones algentes
Primera, Es objeto de la convocatoria proveer mediante con­

curso cien plazas de Guardias municípa'es, dotadas con e! jornal 
inicial de 11,50 pesetas diarias y con derecho al aumento de 0,75 
pesetas diarias pór cada periodo de cuatro años completos de 
servicios al Ayuntamiento y con el límite de cinco cuatrienios, 
o sea hasta llegar al jornal máximo de 15,25 pesetas.

Segunda. Las cien plazas serán cubiertas en la siguiente for­
ma, en cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 25 de agosto 
de 1939, en ia orden del ¡Vliaisterio de la Gobernación de 30 de 
octubre deí mismo año y en la orden' de la Presidencia del Go­
bierno de 16 de agosto de 1940:

Veinte plazas entre Caballeros miitüados útiles, ■
Cuarenta plazas entre ex combatientes que hayan alcanzado 

por lo menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las condiciones 
precisas para su obtención.

Diez plazas entre ex cautivos p .r  la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma, o que hayan sufrido prisión 
en las cárceles oícatnpó's rojos durante más de tres meses, siem­
pre que acrediten su probada adhesión ai Movimiento desde su 
iniciación y su lealtad a! mísaio durante el cautiverio.

Diez plazas entre huérfanos y personas económicamente de­
pendientes de las víctimas nacionales de la guerra y de los asesi­
nados por ios rojos.

Veinte entre todos los que deseen solicitarlo y que no estén 
comprendidos en ios cupos anteriores, siempre que pertenezcan 
a la organización nadona! de F, E, T, y de las J. O. N. S. y se 
hallen inscritos en ia Oficina de Colocación obrera.

Tercera, En ei caso de que no se presentase número sufi­
ciente de aspirantes clasificados, o no se cubriesen los cupos 
asignados en la base anterior a las plazas reservadas, se traspa­
sarán de unos a otros las que queden sin cubrir, en la forma deter­
minada en el articulo d.” de la ley de 25 de agosto de 19,39 y en el 
apartado e) del artículo 9.“ de la orden del Ministerio de la Gober­
nación de 33 de octubre del mismo año.

Cuarta, Para tomar parte én el concurso será necesario:
a) Ser español y tener más de veintitrés años y menos de 

treinta y cinco el día en que termine el plazo de presentación de 
instancias. Este requisiio se justificará con la partida de nacimien­
to, que deberá estar legalizada caso de no corresponder a la de­
marcación notarial de Madrid.

b) No padecer defecto físico que imposibilite el ejercicio del
eni()leo, a cuyo efecto serán sometidos ios aspirantes a un reco­
nocimiento médico, ■

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado buena 
conducía, lo que justificarán con las oportunas certificaciones del 
Registro Ceiiiral de Penados y Rebeldes y de la Aleadla de su 
residencia.

d) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento Nacio­
nal y a las ideas representadas por él, en demostración de lo cual 
se acompañará la oporhmu certificación de la Jefatura Provincial 
de F. E. T. y de las J. O, N. S,

e) Declaración jurada de no haber sido depurado coa sanción 
en oíros Cuerpos del Estado, Provincia, Municipio o entidades 
en las que hubiere prestado sus servicios, y en el caso de pres­
tarlos en la actualidad ea aigutio de dichos organismos, copia de 
la resolución recaída en el expediente de depuración.

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el dere- 
clio que les asiste para ser adscritos al grupo que solicitan median­
te lo docnmentacióu correspondiente, que ha de ser plenamente, 
demostrativa a juicio del Tribunal,
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Quinta. Asimismo serán requisitos indispensables para tomar 
parte en el concurso;

«) Haber servido en activo en la Guardia Civil, Carabineros 
o cualquiera de las restantes Armas y Cuerpos del Ejército, sin 
nota alguna desfavorable en sus filiaciones, y no haber sido licen­
ciados por inutilidad física. Este requisito se justificará con la 
licencia, cartilla militar u otro documento militar fehaciente.

b) Tener la talla mínima de 1,700 metros.
Sexta. Las instancias, escritas de puilo y letra de los interesa­

dos y dirigidas ai excelentísimo señor Alcaide Presidente, se pre­
sentarán , acompariadas de los documentos exigidos y de dos foto ■ 
grafías de tamaño de tarjeta de identidad, en ei Regislro general 
del Ayuntamiento, en las horas hábiles de oficina durante el 
plazo de un mes, contado a partir de! día siguiente al de la publi­
cación de la convocatoria en e! Boletín Ofici Id  l Es odo.

En las instancias será obligatorio hacer constar el cupo de 
reserva en que desean ser incluidos; bien entendido que sólo 
podrán figurar en uno de ellos, aun cuando concurran circunstan­
cias comunes a dos o más en una misma persona.

Cuando por causa justificada no se presentara completa la 
documentación exigida a los interesados, podrán hacerlo con 
posterioridad en el plazo prudente que determine ei Tribunal; 
però siempre antes de comenzadlos ejercidos de oposición.

Séptima. Deniro de ios quince días siguientes al plazo conce­
dido para la presentación de solicitudes, deberá hacer el Tribunal 
el examen de los expedientes, y en su caso requerirá a los aspi­
rantes que no tengan completa la documentación, mediante aritin- 
cio en el tablón de edictos de la Casa Consistorial, a fin de que 
lo efectúen dentro del plazo que sé señala en la base anterior.

El Tribunal propondrá a la Alcaldía Presidencia loa aspirantes 
que deberán ser admitidos en vista de los justificantes presen­
tados para acreditar su adhesión al glorioso Movimiento Nacional, 
o que pueden ser admitidos a reservé de que antes del examen 
presenten los otros documentos, y contra la resolución que esta 
autoridad dirte no cabrá recurso alguno.

Octava. El Tribunal anunciará la fecha y el local en que 
deberán presentarse los aspirantes para efectuarles el reconoci­
miento médico y la medición de talla.

La Alcaldía designará el Facultativo o Facultativos que hayan 
de practicar e! reconocimiento, y el inspector del Cuerpo de Po­
licía Urbana, el Brigada tallador.

Los que no sean declarados útiles por los señores Facultativos, 
o no midan la talla exigida, serán eliminados.

Novena, Los aspirantes que no hayan sido excluidos como 
consecuencia de los reconocimientos a" que se refiere la base ante­
rior practicarán los ejercicios que ei Tribunal señale, consistentes 
en demostrar capacidad suficiente en instrucción de Aritmética y 
Gramática castellana.

Décima, inmediatamente después de realizar el ejercicio, 
será calificado individualmente por loa Jueces, constando en acta 
ia puntuación que cada uno de ¡os concursantes baya merecido 
de cada uno de los Jueces. Cada Vocal calificará el ejercicio con 
arreglo a su criterio, piidíetido atribuir a cada concursante de 
cero a diez puntos. La suma de los puntos atribuidos por cada 
Juez se dividirá por el número de los que hayan votado, y el co­
ciente será la puntuación real del ejercicio.

Todo concursante que en el ejercicio no alcance la nota mínima 
de cinco puntos será eliminado,

Décimaprimera. En caso de enfermedad de un concursante, 
debida y oportunamente justificada, se considerará prorrogado 
su plazo de actuación por ocho dies, reservándose el Tribunal el 
derecho de comprobación de la enfermedad en que pudiera basar- 
S8 la falta de asistencia al ejercicio.

Décimasegnnda. Dentro de cada cupo no se considerarán 
aprobados más concursantes que un número igual al de las plazas 
que corresponda a! mismo, teniendo en cuenta lo establecido en 
la base tercera, sin ^ue entre todas ellas puedan exceder de ciento, 
y el Tribunal se liiiiilará a hacer la propuesta a la Alcaldía Presi­
dencia a favor de aquéllos, absteniéndose de expresar ningún cri­
terio acerca de tos demás.

Décimatercera. Pora elevar a ia Alcaldía Presidencia la pro­
puesta se formará uno listo de aspirantes de cada cupo y se elegirá 
para los plazas que les correspondan a aquellos que hayan obte­
nido mayores calificaciones. Los elegidos de cada cupo se fundirán 
en una lista general, colocándolos por orden de puntuación.

Décimacuarta. Para resolver los casos de empate que puedan 
presentarse se tendrá en cuenta la siguiente escala:

1, " Los Caballeros-de la Cruz de San Fernando o Medalla
Militar. ■

2, " Haber obtenido mayores recompensas militares.
3, “ La mayor permanencia en unidades de combate destina­

das a primero linea.
. 4,“ En igualdad de condiciones, los que ostenten mayor em ­
pleo o categoría militar, y en sn defecto, mayor edad,_

5. “ Entre los ex cautivos, el mayor tiempo de prisión.
6, “ Entre los Iniérfanos y familiares de muertos por la Cansa 

serán preferidos los que tengan a su cargo mayor número de 
personas.

7,“ Los hijos de Inspector, Brigada o Guardia de la Corpora­
ción, siempre que los padres no hubieren sido expulsados de la 
misma, extremo éste que justificarán los solicitantes previo cer­
tificado expedido por el Inspector Jefe del Cuerpo, el que acom­
pañarán también a lá instancia.

Décimaquinta. El Tribunal encargado de resolver el com urso 
estará constituido por el excelentísimo señor Alcalde Presid nte 
o Teniente Alcalde en quien delegue, el iiustrísimo señor Pre­
sidente de la Comisión de Policía Urbana y Delegado de la Guar­
dia Municipal, por el señor Regidor Delegado del Tráfico, el pri­
mer Jefe de Policía Urbana, e) del Negociado de la Secretaria 
Especial y un Maestro designado por la Alcaldía Presidencia, sin 
perjuicio del funcionario público que, de acuerdo con lo dispuesto 
en la orden de 30 de octubre de 1939, pueda nombrar la Direc­
ción General de Administración. También formará parte dei Tri­
bunal un representante de la Comisión de Reincorporación de 
ex Combatientes a! trabajo, que no tendrá voz ni voto en la pro­
visión de las plazas de concurso libre. Actuará de Secretario él 
fiindonarío que designe la Secretaria General, sin voz ni voto.

Décimasexta, Ei Tribunal que;'a autorizado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden deí concurso en todo lo no previsto en estas bases.

Madrid, 2t de febrero de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de G órqolas. Saludos Franco. ¡ArribaEspaña!

^ )(( «

A N U N C IO S
En cumplimiento de lo cue determina el articulo 12 de! vigente 

reglamento de Hacienda uumicipal, queda expuesto al público en 
la Sección de Ensanche de esta Secretaría el expediente, en el 
que ha recaído un acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
fecha 21 del actúa!, en virtud del cual se stipi ementa en la canti­
dad de 1.825 pesetas e! concepto 78 del vigente presupuesto or­
dinario de gastos del Ensanche, con destino a satisfacer el plus 
de mando que requ ere el cargo de Encargado de la Brigada obre­
ra afecta a la Dirección de Arquitectura, y cuya suma se detraerá 
del remanente de la liquidación del presupuesto ordinario del En­
sanche del 6ño 19d0,

Lo que se anuncia a) público pa* a que durante el plazo de quin­
ce días, contados a partir del siguiente al en que aparezca el pre­
sente anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, pueda formu­
lar cuantas reclamaciones se estimen pertinentes, según precep­
túa dicho artículo.

Madrid, 25 de febrero de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * *
En cumplimiento de lo que determina el artículo 12 del vigente 

reglamento de Hacienda niimicipal, queda expuesto al público en 
la Sección de Ensanche de esta Secretaría, durante el plazo de 
quince dias hábiles, contados desde ei siguiente al en que aparez­
ca el presente anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, el 
expediente, en el que lia recaldo un acuerdo de ia Comisión Mu­
nicipal Permanente, fecha 21 de! mes acma!, en virtud del cual se 
suplementa en la suma de 1.500.000 pesetas e) concepto S." del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, destinado al 
pago de demoliciones, explanaciones, pavimentación y obras 
accesorias, detrayéndose la indicada cantidad del concepto 2.® del 
mismo, presupuesto.

Lo "que se an-mcía al público para que en el indicado plazo 
pueda formular cuantas reclamaciones estime pertinentes, según 
precep'úa dicho artículo.

Madrid, 26 de febrero de 1941.—P. A. del señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P. de Qórgolas. Saludo a Franco. [.Arriba España!

« *

En cumplimiento a lo dispuesff) en las Ordenahzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Sierra 
González proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en la casa numero 11 de ¡acalle de Gravina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 31 de enero de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óhgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

ft: ♦ ♦
En cumplimiento a lo dispuesto en las OrdenanziHs municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Vicente Sán­
chez Villa proyecta establecer mía bombonerta e instalar dos elec­
tromotores con fuerza total de dos caballos en la casa número 25 
de la calle de Goya. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Atcaldia Presiden-

V e
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da, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de pubhcaciún de] presente anímelo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3j de enero de 1941,—P. A. del señor. Secretario, el 
Ofidal mayor, P. de Gókqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

♦ Sí
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Zacarías La< 
gima Pascual proyecta instalar tres electromotores con fuerza 
total de 3,‘10 caballos en la casa número 15 de la calle de Zurita, 
_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de enero de 194L —P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óbqolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

"í * íí

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Mariano de 
Blas Gómez proyecta instalar tm electromotor de nn caballo de 
fuerza etj la casa número 7 de la calle de Quiñones.

Las personas qué se consideren perjudicadas por dieba instala­
ción expondrán por escrito ante In Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a,contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de enero de 194L—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góhgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

íí * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Encarnación 
Soriano proyecta establecer un depósito cerrado de droguería en 
ia casa número 74 de lu calle de Hermosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de'ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 1 de febrero de 1941,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Q órgolae, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

ijc  ̂ ÿ

En cumplimiento a lo dispuesto en tas Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que el Equipo Bosch 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un electromotor de tres ca­
ballos de fuerza en ia casa número 20 de la calle de Viriato,

Las personas que se consideren perjudicadas ¡íor dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e) término de odio días, a contar desde el de !a fecha de jfublica- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ,

Madrid, 1 de febrero de 1941. —P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* !|:

En cumplimiento a lo díspúesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Sotero Gómez 
Acebo proyecta instalar un electromotor de 0,75 caballos de fuer­
za en la casa número 30 de la Corredera Alta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pubíica- 
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 1 de febrero de 1941 - - P .  A. del señor Secretario, el 
Oíicial mayor,*P. de G óhgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

* * *

En cumpümiénto a lo dispuesEo en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Aníbal Andrés 
Compadre proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 1,12 caballos en la casa número 4 de la calle del General Lacy, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la A'caldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de febrero de 1941,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órgolas. Saludo a Franco. lArriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Ensebio Sá- z 
Santa María proyecta establecer un fábrica de embutidos e insta­
lar dos electromotores con fuerza total de 3,50 caballos en la casa 
número 8 de la calle de San Raimundo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden-

cia, durarjte el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de ptibücáción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de febrero de 1941,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. üe G órgolas. Saludo a Franco, [Arriba España!

^ * ¡r

En cumplimiento a lo dispuesto eti las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que los Hijos de Con 
Emilio Cervigóti Carrera proyectan establecer un almacén de ma­
deras en la casa número 67 del paseo de las Acacias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de febrero de 1941.—P. A el señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^ íf: iíí
. En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ricardo Mo­
rales Ortiz proyecta establecer una fábrica de productos alimenti- 
dós e instalar un electromotor d#tres caballos de fuerza en la casa 
número 58 de la calle de Núnez de Balboa.

Las personas que se consideren perjudicadas p:>r dichas indus­
tria e instalación exjpondrán por escrito Ente la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de febrero de 194L—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G óhgolas, Sa(udo a Franco, ¡Arriba España!

ÿ ÿ ^
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Cándido Riego 
Terrón proyecta instalar tres electromotores con fuerza tota! de 
2,75 caballos en la cata número 13 de la calle de Núñez de Balboa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de febrero de 194).—P. A. del señor Secretario, e[ 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

t  * *
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Viña de Madrid, se anuncia ai público que D, Federico Peco 
Lapotilide proyecta instalar un aparato de rayos X en la casa nú­
mero 18 de la calle de Velázquez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 3 de febrero de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Feliciano Sa- 
lán Migue! proyecta establecer un taller mecánico e instalar un 
electromotor de tres caballos de fuerza en la casa número 1 ) de 
la calle del General Sarijurjó,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante )a Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde ei de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 3 de febrero dé 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

s*: !h ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Alejandro Mar- 
vidal proyecta instalar un electromotor de tres caballos de fuerza 
en la casa número 145 de la calle de López d i Hoyos.

l.as personas que se consideren perjiidicadai por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de febrero de 1941,—P. A, del señor Secretar)o,.el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. [Arriba España!

Eli cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D, Félix Colomer 
proyecta establecer un bar con cafetera de presión en la casa nú­
mero 60 de la calle de la Princesa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iudiis-

i
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tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia-, durante 
ci término de ocho Bias, a contar desde el de la fecha de publica- 
cidn del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de febrero de 19dl.—P. A. del señor Secretarlo, et 
Oficial mayor, P. de Qórqqlas. Saludo a Franco. ¡Arriba Espaiia!

#
En cumplimiento a lo dispuesto cn las Ordenanzas munidpalés 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público^ que D. Pablo Ba­
rrios proyecta establecer un bar en la casa número 4 de ia calle 
del Conde de Xiquena. , ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de febrero de 1941.—P- A. del seflor Secretario, e| 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Espafla]

* >;

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Primitivo Gon­
zález proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número ,31 de la calle de Fernández de la Hoz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
et término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 3 de febrero de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito unte la Alcaidía Pre­
sidencia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la 
fecha de publicaeiún del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 6 de febrero de 1 9 4 1 P.  A. de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góroolab. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

S; :(: *

En cunipiimientoa lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juñan Diaz 
Dávila proyecta establecer un depósito de carbón y leñas por 
menor en la casa número 22 de la calle de Oviedo. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dios, acontar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convanienté,

Madrid, 6 de febrero de 194!.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^ *
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Viiia de Madrid, se anuncia ai público que D. Silvestre Fe­
rreira proyecta instalar cinco electromotores con fuerza total de 
6,50 caballos en la casa número 3 de la calle del Doctor Mata.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ía Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de febrero de 1941 - P- A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto tn  las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Agustín Suárez 
proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total de siete 
caballos en la casa número 9 de la calle de la Bola.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de febrero de 1941.—P. A. de! señor Secretario, e l ' 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

If: 4̂ :}(

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se animcia al público que D. Riéardo Gar­
cía Sánchez proyecta establecer una imprenta e instalar dos 
electromotores con fuerza total de 2,25 caballos en la casa nu­
mero 25 de In caite de San Gregorio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde ei déla fecha 
de publicación deTpresente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de febrero de 1941.—P. A- del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En ciyuplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vina de Madrid, se anuncia al público que doña María Ruiz 
de ios Arcos proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos 
de fuerza en la casa número 21 de la calle de Antonio López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de febrero de 1941,- P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P .de G órqolas.—Saludo a Franco. ¡Arriba España!

í: t(i .
En cumplimiento a lo dispuesto en ías Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D- Francisco 
Martínez proyecta establecer un depósito cerrado de carbón en 
la casa número 49 del paseo iinperia!.

Las personas que se consideren perjudicudas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente amincío, lo que estimen conveniente. ■

Madrid, 6 de febrero de 1941.- P .  A. del seflor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

. S; í: *
En cumplimiento a lo dispuesto en liis Ordenanzas muñid pales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Hernández Ezquerra proyecta establecer un lalíer de tornero en 
madera e instalar un eiectromotor de un caballo de fuerza en la 
casa número 20 de la calle de los Artistas.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Antonia Her­
nández proyecta establecer una fábrica de lejía en ia casa núme­
ro 10 de ¡a calie de Relatores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el iérmino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid,6 de febrero de 1941 —P. A - del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Manuel Miguel 
Jiménez proyecta establecer una imprenta e instalar siete electro­
motores con fuerza total de 3,50 caballos en la casa número 5 de 
la calle de la Alameda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente ammcio, !o que estimen conveniente.

Madrid, 6 de febrero de 1 9 4 1 P.  A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

■ü Í: .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale* 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que Cajas Registra­
doras Nacional (S. A ) proyecta establecer un taller de repara­
ciones e instalar diez electromotores con fuerza total de once ca­
ballos en la casa número 27 de ia calle de Espronceda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de febrero de 1941 .—P. A. del seflor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

■ * í: *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas raunicipates 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Rufino Mar­
tínez Catalina proyecta establecer «na fábrica de camas e instalar 
dos electromotores con fuerza total de cinco caballos en la casa 
número 6 de la calle de la Espada. _ _

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden- 
cÍBi durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de febrero de 1941.—P. A. del seflor Secretorio, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

*  ■* *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gabriel Caste-

Ayuntamsento' de Madrid.
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llaiio proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
2,50 caballos en la casa número 110 de la calle de López de Hoyos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, ío que estimen conveniente.

Madrid, 6 de febrero de 1 9 4 1 P.  A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, na GóHGOL.̂ s. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* *  #

!fl * ♦
En cumplimiento a lo dispueato en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Luisa Pérez 
Marbén proyecta instalar tres electromotores con fuerza tota! de 
1,75 caballos en la casa numero I de la calle del Tutor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala-- 
crón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feclia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de febrero de 1941. —P. A ■ del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oe G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ord^enanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que los Laboratorios 
Dermo-Estéticos proyectan instalar tres electromotores con fuer­
za total de 3,25 caballos en la casa número 17 de la calle de Ve­
lazquez,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante 1a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de febrero de 194),—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia a! público que D, Faustino Re­
cuero Martín proyecta establecer un taller dé ajuste e instalar tres 
electromotores con fuerza total de 5,07 caballos en lo casa núme­
ro 78 de la calle de Juan Bravo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito antela Alcaldía presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 10 de febrero de 1 9 4 1 P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Martínez proyecta establecer un almacén de combustibles en la 
casa número 15 de la calle de Los Madrazo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de febrero de 1941 ,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^ íh
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Miralles 
Herreros proyecta establecer una fábrica de colas y gelatinas en 
la casa número 19 de la calle de Luis Missón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de f e]ir.ero de 1 9 4 1 P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España)

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco

Jiménez Portillo proyecta establecer una fábrica de cinta vegetal 
e instalar dos electromotores con fuerza total de 0,83 caballos en 
la casa número 21 de la calle de Alonso Cano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito unte la Alcaldía Presíden- 
cía, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de febrero de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Morón 
Alba proyecta instalar un electromotor de 3,50 caballos de fuerza 
en la casa número 41 de la calle del Comandante Cirujeda,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6de febrero de 194! ,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. jArriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Ignacia Bas 
Maestres proyecta instalar un laboratorio anejo a farmacia con 
una conmutatriz de tres caballos de fuerza y cinco transformado­
ras en Tá casa número 4 de la plaza de Antón Martín,
_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 11 de febrero de 1941.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

-í

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se atíuncia al público que D. Miguel Ser- 
vet Clemente Gil proyecta establecer una droguería y perfumería 
en la casa número 20 de la calle del General Ricardos.

Las persona.s que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 ! de febrero de 194Í,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

sít ♦ *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ort^enanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jaime Giralda 
proyecta establecer una imprenta con un electromotor de 0,50 ca­
ballos de fuerza en la casa numero 5 de ía plaza de Carlos Cam- 
bronero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, acontar desde el de la fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 12 de febrero de 1941 ,—P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

 ̂ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en Ies Ordenanzas inunictpaiea 
de la Villa de Madrid, »c anuncia al público que D. Arturo Agudín 
proyecta instalar una cafetera de presión en la casa número 69 de 
la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de febrero de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

lit * *

En cumplimiento a lo dispuesto en lai Ordenanzas mimicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Andrés Rafael 
Ferreira proyecta establecer un tañer de ajuste e instalar un elec­
tromotor de un caballo de fuerza en la casa número 18 de! paseo 
de Santa María de la Cabeza.

Las persones que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el deja fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 13 de febrero de 1941.— P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

*En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Francisco Ba- 
nón proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la casa número 2 de la plaza de Chamberí.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero de 104),—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órqolas, Saludo a Franco, ¡Arriba Españal

I
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I '

En cumplimiento a lo dispuesto etilas Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al piíblico que D. Esteban 
Moraga proyecta instalar un electromotor de 15 caballos de fuerza 
en la easa número 10 de la calle del Tutor. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha dé pubiica- 
cióii del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de febrero de 1941.—P: A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Qórqolas. Saludo a Franco. ¡Arrib-i España!

K:  ̂ *

En cunipiiniiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipaies 
déla Villa de Madrid, seamiucia [((público que D. Lorenzg Lara 
proyecta instalar cinco electromotores con fuerza total de 5,60 
caballos y una cafetera de presión en la casa número 1 de la plaza 
de Santa Ana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero de 1941,—P, A, del señor Secretario, el 
Oficia) mayor, P. be G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

■■ 4 * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Saave­
dra proyecto instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
casa número 40 de la calle de las Huertas. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, oe Góhoolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo depuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Ayaia Raz 
proyecta establecer un taller de carpintería mecánica e instalar 
dos electromotores con fuerza total de ocho caballos en la casa 
número 74 de la calle de Hernani.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalacñón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góiaaoi.-AS. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

:(< iK

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Ensebio 
García Tinnquero proyecta establecer un taller de vulcanización 
e instalar un electromotor de 0,50 cabailos de fuerza en la casa 
número 21 de la calle de Altamirano,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus- 
t.ia e instalación expondrán por. escrito antela Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de ¡a fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, t4 de febrero de 1 9 4 1 P, A. del señor Secretnrio, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José Vaidés 
Lambea proyecta instalar una conmutatriz de cinco caballos de 
fuerza y iin transformador de cuatro kilovatios en la «isa núme­
ro 9 de la calle del Marqués del Riscal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán par escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica- 
tión del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero de 1941 .--P . A. de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. be G órqolas. Saludo a Franco. j,'\rriba España!

* ♦ ♦

En cumplimiento a lo dispuesto en lut Ordenanzas mniiicipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que la Lonja de ¡as 
Peñuelas (C, A,) proyecta instalar un electromotor de 25 caballos 
de fuerza en la casa número II de la calle de las Peñuelas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de ocho tfias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de febrero de 1941 .—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órqolas. Saludo a Franco, i Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gerardo Ve­
lasco proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
y una cafetera exprés en la casa número? de la calle de Cádiz, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

. Madrid, 15 de febrero de 1941 ,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Espaflal

*  *  * .
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munídpalea 

de la Villa de Mádrid, se anuncia al público que D. Pedro Carrillo 
proyecta establecer un almacén de maderas en ta casa número 18 
de la Ronda de Toledo. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho dfas, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente, ' ,

Madrid, 15 de febrero de 1941. —P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

* ¡r *
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munídpates 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Adolfo Nieto 
proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
casa número 28 de la calle de Antonio López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho dial, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de febrero de 1941 —P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Plácido Her­
nández García proyecta instalar un electromotor de ocho caballos 
de fuerza en la casa número 9 del paseo de los Pontones.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente, ‘

Madrid, 17 de febrero de 1941.—P. A . del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

S U B A S T A
La excelentisiraa Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 17 de enero último, con sanción de! Ayuntamiento Pleno en 
ia de 7 de! actual, acordó anunciar subasta pública para contrater 
las obras de reparación de los desperfectos en el edificio en que 
se halla instalado el Matadero Municipal, con sujeción a los plie­
gos de condiciones y cuadros de precios tipos redactados al efecto 
y porel presupuesto de contrata de 21.870,45 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad (con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales), consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 437,40 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositarla Municipal, 
acompañando a ios respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal  ̂establecido, y el rematante, ¡a 
definitiva de 874,81 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 27 de marzo cíe 1941, a las 
doce, en ia primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de Al­
caidía de los 'distritos del Centro y del Hospicio, en los dias 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en el Boletín Oficial de la provincia hasta el anterior ai en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde. .

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Negó-

1
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dado de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde, todos los días ns» feriados que medien basta et 
del remate.

En ¡08 referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga* 
cióii que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de ¡unió de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capitulo V, artículo 1 concepto 7,“, del presupuesto 
extraordinario de 40 millones de pesetas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 2ti del regianiento de 2 de julio 
de 1921, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al publico para sti conocimiento.
Madrid, 27 de febrero de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. oe Qóroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Modelo de proposición
(que [Jeberá extenderse en papel timbrado del Estado, dé la  cíase 6.", y a] 

p re a en tarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: •Proposición pata 
optar a la subasta de las obras de reparación de los desperfectos en el 
edificio en que se halla Instalado el Matadero Municipal ).
Ü. ,..,que vive..., enterado de las condiciones de la subasta en 

pública licitación para contratar las obras de reparación de tos des­
perfectos en el edificio en que se halla instalado el Matadero 
Municipal, anunciada en e) Boletín Oficial de la provincia del día... 
de ... de 1941, conforme en un todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dichas obras don estricta sujeción a ellas, (Aquí 
la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la baja 
de ... tanto por ciento —en letra— en loa precios tipos.) _

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir ios obreros de cada oficio y categoria emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por rea) orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid,... de ... de 1941.
(Firma del proponente.)
i|c

SUBASTA Y CO N CU RSO S^
pendientes en el día de boy, con expresión de su cuantía 
y tacha en que termina la presentación de proposiciones;

I N T E R U E H C I O N

Fechas Objeto de !a subasta y concursos Pesetas

SUBASTA

■26 marzo Obras de reparación de desperfectos
en el edificio en que se halla instala­
do el Matadero Municipal.-Presu-
puesto de contrata........................... 21.870,45

CONCURSOS í

5 marzo Arriendo, con opción de compra, de 
ios locales necesarios para la insta­
lación provisional de la Tenencia de
Alcaldía del distrito de Buenavista. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
quince dias hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia y 
terminarán en la fecha que al margen
se indica.-Precio, el que señalen los 
licítadores en sus proposiciones.

7 Obras de reconstrucción del colector 
de la margen izquierda del río Man­
zanares, —Plazo de admisión de pro­
posiciones: diez dias hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Es­
tado y terminarán en la fecha que 
al margen se indica.—Tipo de alza 
de precios en el presupuesto de con-
trata, de.............................................

Concurso de proyectos entre arqui­
tectos y escultores españoles para 
erigir una fuente monumental, en la 
glorieta de Atocha, en memoria del 
insigne arquitecto D, Juan de Vilia- 
nueva.—Importe de los premios, los 
consignados en los apartados e )y ^ ) 
de las bases del concurso.

159.238,78

A N U N C IO S
Terminada la confección de la matricula de los derechos y ta­

sas que gravan la propiedad iiitmieble, calderas de [calefacción, 
entradas de carruajes, miradores, marquesinas, lucernarios, as­
censores, montacargas, bajadas de agua, canalones y alcanta­
rillado,iqueda expuesta en la Administración de Rentas y Exac­
ciones, por término de quince días, a partir del siguiente al de la 
publicación de este enuncio en el B oletín del A yuntamiento de 
M adrid, para que pueda ser examinada por los señores contribu­
yentes y puedan formular las r^Iainaciones pertinentes en cuanto 
a inclusión, exclusión y reforma de les cuotas.

Transcurrido dicho plazo, las recínmacioites que se formulen 
sólo teudrán validez para el próximo semestre.

Madrid, 1 de marzo de 1941.—El Administrador de Rentas y 
Exacciones municipales, y«a/í Sánchez Malo. Saludo a Franco. 
¡Arriba España!

^ ^ tíf

Arbitrio da ocupación da la vía pública con valias

Dé acuerdo con lo prevenido en el Estatuto de Recaudación 
vigente, se pone en conocimiento de los señores contribuyentes 
por el arbitrio de ocupación de la vía pública con vallas que ha 
quedado abierta la recaudación en periodo voluntario del citado 
arbitrio correspondiente al primer trimestre del año actual en las 
oficinas recaudatorias que a continuación se citan, en las que pue­
de hacerse efectiyo el pago hasta eí día 10 del próximo mes de 
abril, a partir de cuya fecha se procederá a la exacción por el 
procedimiento de apremio y con el recargo en único grado del 20 
por 100, sin otra notificación ni requerimiento.

OFICINAS RECAUDATORIAS

Distrito de! Centro, Ballesta, 7.
Distrito del Hospicio, Chinchilla, 4.
Distrito de Chamberí, General Sanjurjo, 5 (prolongación).
Distrito de Buena vista. Monte Esqtiinza, 36.
Distrito del Congreso, Marqués de Cubas, 23.
Distrito del Hospital, Caravaca, 4.
Distrito de la inclusa. Colegiata, 4.
Distrito de la Latina, Atocha, 23.
Distrito de Palacio, Fomento, 12.
Distrito de la Universidad, Fernando el Católico, 58.
Madrid, 1 de marzo de 1941 .—El Administrador de Rentas y 

Exacciones municipales,/«o/í Sánchez Malo. Saludo a Franco. 
¡Arriba España!

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. , . 
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea....................................................
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros anáfagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea......................................... .. , .

1,75

0 ,5 0

1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen,

Sscción de Cultura e Información,-Artes Gráficas Municipales i


